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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito económico como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de viajes, para la 
reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, 
Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la 
actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican 
otras disposiciones.

I

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19), así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho Real Decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. 
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el 
que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, que extiende la aplicación de las medidas establecidas desde las 00:00 horas 
del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma, se dictó el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 
de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. Medidas que han 
sido prorrogadas sucesivamente por los Decretos del Presidente 4/2021, de 30 de enero; 
6/2021, de 12 de enero; 7/2021, de 25 de febrero y 8/2021, de 4 de marzo. Y, actualmente 
se ha dictado el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 

Así mismo, por Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la 
que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública en Andalucía, para la contención del COVID-19, se adoptan medidas 
específicas aplicables a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Po tanto, con el fin de hacer frente a esta situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), el Gobierno de la Nación y el de las Comunidades Autónomas han adoptado, 
con carácter extraordinario y urgente, diversas medidas de carácter económico y social. 

II

El presente Decreto-ley se estructura en dos capítulos, cuarenta y nueve artículos, 
dos disposiciones adicionales, cinco disposiciones finales y tres anexos.

El Capítulo I, que comprende de los artículos 1 a 24, ambos inclusive, establece 
medidas extraordinarias y urgentes para el sector de las agencias de viajes como 
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consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), aprobando, 
como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de una línea de subvenciones para las agencias de viajes, 
con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, 
compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto 
económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas 
acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad. 

El Capítulo II, que comprende de los artículos 25 a 49, ambos inclusive, establece 
medidas para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021 como consecuencia de la crisis sanitaria 
generada por el coronavirus (COVID-19), aprobando, como medida extraordinaria, 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva, para los proyectos de actividades de promoción de la Semana Santa u otros 
eventos vinculados a la vida cofrade, que se han visto sustancialmente afectados por 
la declaración del estado de alarma y las restricciones adoptadas para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta medida tiene por finalidad 
paliar los efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado 
en estas actividades, al mismo tiempo que potenciar estas celebraciones desde el punto 
de vista cultural.

La disposición adicional primera, establece la delegación de competencias en la 
persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, en relación 
con el procedimiento de concesión de subvenciones del Capítulo II del presente Decreto-
ley, y en la persona titular de la Secretaría General de Patrimonio Cultural, la competencia 
para la resolución de los procedimientos sancionadores de las subvenciones, derivado 
de las infracciones administrativas cometidas en relación con aquéllas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Y la disposición adicional segunda establece 
que la convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo II del presente Decreto-
ley deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día de su entrada en vigor.

Por otra parte, mediante la disposición final primera se procede a modificar el 
Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el 
mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería 
y agencias de viajes y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19); la disposición final segunda 
establece la modificación de la Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del 
patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía; la disposición final tercera 
establece la salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias; la disposición final 
cuarta establece el desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley y la disposición final 
quinta determina la entrada en vigor y vigencia del mismo.

III

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.
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En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente 
lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la 
legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 
17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión 
directa entre la urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir 
a ella. Por tanto, se ha optado por integrar en este Decreto-ley, como un texto único, 
todas las medidas que en este ámbito se van a establecer, con el fin de guardar una 
mayor coherencia y seguridad jurídica en cuanto a todas las líneas de actuación para la 
reactivación económica de Andalucía.

Por otra parte, estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante 
tramitación ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las 
que afectan. La inmediatez de la entrada en vigor de este Decreto-ley resulta también 
oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo 
(STC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Así mismo, la STC de 18 de febrero de 2021 por la que se desestima por unanimidad 
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por más de 50 senadores del Grupo 
Socialista contra el Decreto-ley 6/2020, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León, de 
Medidas Urgentes para incentivar las medidas de recuperación económica y social en 
el ámbito local, avala que la norma autonómica se aprueba y se enmarca para reactivar 
la economía en un contexto de crisis económica sin precedentes causada por el parón 
de la actividad económica derivado de la pandemia COVID-19 y por el estado de alarma 
declarado a raíz de la misma. Por tanto, las medidas van dirigidas a fomentar la inversión 
por parte de las entidades locales. 
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El Tribunal considera justificada la situación de extraordinaria y urgente necesidad para 
aprobar el decreto-ley y no tramitarlo como una ley. En efecto, «la tramitación ordinaria 
de un proyecto de ley habría llevado a que las medidas inversoras que se persiguen no 
se ejecutaran, como pronto, hasta finales del año 2022, retrasando así su eficacia para la 
reactivación económica pretendida».

El Pleno recuerda que si algo define a la crisis económica causada por el COVID-19 
es su gravedad e imprevisibilidad. En el ATC 40/2020, de 30 de abril, el Tribunal calificó 
la situación como una «pandemia global muy grave, que ha producido un gran número 
de afectados y de fallecidos en nuestro país y que ha puesto a prueba a las instituciones 
democráticas y a la propia sociedad y los ciudadanos (…)».

Por otra parte, el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso 
a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
su artículo 36 se refiere a la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones 
financiadas con fondos europeos, reduciendo los informes preceptivos necesarios para 
su tramitación. No obstante, en el supuesto de la aprobación de las bases reguladoras de 
las ayudas que se contemplan en el Decreto-ley referidas al sector turístico, la aplicación 
de este precepto no respondería a la imperiosa urgencia que requiere que el otorgamiento 
de estas ayudas se produzca de forma inmediata dada la situación de crisis que está 
padeciendo el sector. 

Las ayudas recogidas en este Decreto-ley tienen como objeto colaborar a reducir el 
impacto negativo de la pandemia sobre la actividad económica y el empleo. La agrupación 
de todas las medidas en el mismo instrumento jurídico permite aumentar los efectos 
positivos buscados sobre el tejido productivo de Andalucía. Este objetivo, en un contexto 
de fuerte destrucción de empleo y alargamiento en la duración de la crisis que aumenta 
la incertidumbre en las decisiones de las personas y empresas, justifica la utilización del 
decreto-ley como procedimiento para su puesta en práctica en el menor tiempo posible.

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el más adecuado de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir 
a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango 
de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.
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Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado ni a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

IV

El sector del turismo es uno de los sectores golpeados más duramente por la crisis del 
coronavirus; en especial, debido al desplome del turismo internacional y las restricciones 
a la libre circulación de las personas. Andalucía recibió de enero a noviembre de 2020 
sólo 2,6 millones de turistas internacionales, un 77% menos que en el mismo período 
del año 2019. Ello implica que la crisis provocada por el COVID-19 restó a Andalucía 8,8 
millones de turistas en los once primeros meses del año. En el mes de noviembre de 
2020, la caída de visitantes extranjeros alcanzó el 92%, al pasar de 614.169 en 2019 a tan 
sólo 49.227 en 2020 (INE 2020). Paralelamente, según la Encuesta de Gasto Turístico, el 
gasto acumulado de los turistas extranjeros en Andalucía de enero a noviembre de 2020 
fue de 2.796 millones de euros, un 76,2% menos que en el mismo período de 2019. Sólo 
durante el mes de noviembre de 2020 fue de 58 millones de euros, un 91,39% menos que 
en el mismo mes del año anterior (Egatur).

La actividad del turismo es considerada estratégica en Andalucía, ya que en 2019 atrajo a 
32,5 millones de turistas y generó ingresos por valor de 22.640 millones de euros anuales en 
la economía andaluza, equivalente al 13% del producto interior bruto regional, dando empleo 
a 424.500 ocupados, más del 13% del total de las personas empleadas en Andalucía.

El Gobierno andaluz ha aprobado desde la declaración del estado de alarma por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas de ayudas excepcionales en favor 
de las personas trabajadoras autónomas más afectadas por las consecuencias de 
la crisis del COVID-19. En este sentido, recientemente se ha publicado el Decreto-ley 
4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y 
extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-
19), y se modifican otras disposiciones normativas. En el citado Decreto-ley 4/2021, de 23 
de marzo, se aprueban, como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de tres líneas de subvenciones 
para las pequeñas y medianas empresas del sector del turismo, con el objeto de dar 
respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante. Las tres líneas de 
subvenciones aprobadas son ayudas a empresas organizadoras de actividades de 
turismo activo, a casas rurales, y a guías de turismo.

No obstante, se han de seguir adoptando otras medidas de apoyo a otros sectores, 
como es el caso del sector de las empresas de intermediación turística o agencias de 
viajes, cuya facturación e ingresos derivados de su actividad se han visto mermados de 
forma exponencial. 

Uno de los principales objetivos desde la Consejería que ostenta las competencias 
en el sector turístico en nuestra región es afianzar el posicionamiento de Andalucía como 
uno de los destinos prioritarios para los mercados internacionales, considerados de 
potencial creciente. Y en este contexto, es fundamental el impulso de la Administración, 
de la mano de las pymes turísticas, destacando el papel de las agencias de viaje, por su 
directa interlocución con agentes y touroperadores internacionales.

La situación de las pymes del sector de intermediación turística es especialmente grave, 
ya que vieron interrumpida su actividad debido a las medidas de contención de la pandemia 
decretadas por el Gobierno, quedando suprimidos sus ingresos. Las que han reanudado 
la actividad han visto muy limitada su actividad y duramente afectada su facturación por la 
gran contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del COVID-19, sin 
que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para ellas.



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 8 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Esto en la práctica ha supuesto la paralización de la actividad de las empresas 
de intermediación turística, en su mayor parte integradas en el grupo de pequeñas y 
medianas empresas. De especial riesgo para Andalucía como destino receptor, dado que 
muchas de ellas están especializadas en atraer la demanda a nuestra región.

La imposibilidad de las agencias de viajes de desarrollar su trabajo por el freno de la 
actividad turística dadas las limitaciones impuestas, pone en riesgo el mantenimiento de más 
de 1.700 empresas y la potencial pérdida de más de 12.000 empleos en nuestra región.

Las agencias de viajes, como empresas profesionales dedicadas a la intermediación 
turística juegan un papel clave en la reactivación del destino Andalucía. Porque son 
ellas las empresas encargadas de la organización, oferta o comercialización de viajes 
combinados y de la intermediación en la prestación de cualquier servicio turístico.

Es por ello que, en coherencia con lo anterior, se aprueban, como medida 
extraordinaria, unas bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de una línea de subvenciones para las agencias de viajes, con el objeto de 
dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando la 
caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la 
propagación de la pandemia han provocado en su actividad.

Con el fin de que las ayudas que se les concedan sean eficaces y se alcance el fin 
perseguido, de manera que no provoquen en estas empresas un mayor endeudamiento, 
se exime a las mismas, para las subvenciones reguladas en el Capítulo I presente 
Decreto-ley, de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, debido a la concurrencia de circunstancias 
de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas 
reguladas en el Capítulo I del presente Decreto-ley. 

Dada la urgencia que requiere la implantación de tales medidas y quedando patente 
su importancia, por cuanto un retraso en su tramitación podría ocasionar un grave 
menoscabo del tejido productivo andaluz y un impacto social considerable, es manifiesta, 
por tanto, la necesidad de la Administración de actuar de manera ágil e inmediata, 
permitiendo así implementar las medidas, herramientas y procesos necesarios para 
tramitar el procedimiento de concesión de las subvenciones regulado en el Capítulo I de 
este Decreto-ley.

V

El artículo 44.1 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 

En el artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía se atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende 
las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el 
fomento de la cultura, incluyéndose la promoción y la difusión del patrimonio cultural, 
artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección 
internacional de la cultura andaluza. Asimismo, en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, se establece que todas las personas tienen derecho al acceso a la cultura 
en condiciones de igualdad, y el artículo 37 del texto estatutario, que recoge los principios 
rectores de las políticas públicas en los párrafos 17.º y 18.º hace referencia al libre acceso 
de todas las personas a la cultura y el respeto a la diversidad cultural y a la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural.

Por su parte, el artículo 149.2 del texto constitucional establece que “sin perjuicio de 
las competencias que podrán asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará 
el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas”.
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Este marco competencial no solo pone de manifiesto el derecho al acceso a la cultura, 
sino que además comporta la obligación de los poderes públicos de llevar a cabo una 
actividad prestacional, proactiva que favorezca o fomente el ejercicio de ese derecho.

Desde que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declarase 
la existencia de una pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el Coronavirus (COVID-19) ha evolucionado, tanto a nivel nacional 
como mundial, con enorme rapidez. Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y 
de una extraordinaria amplitud, tanto por el alto número de personas afectadas, como 
por el extraordinario riesgo al que ha situado a todo tipo de derechos, tanto individuales 
como colectivos, lo que ha exigido la adopción de continuas medidas inmediatas y 
extraordinarias por parte de la Administración de la Junta de Andalucía.

No puede obviarse la negativa repercusión que la crisis sanitaria está suponiendo para 
la cultura con carácter general, y el particular perjuicio que ha generado a todas aquellas 
manifestaciones culturales ligadas a reuniones multitudinarias de personas, las cuales 
se han visto suspendidas, tales como los desfiles procesionales vinculados a la Semana 
Santa u otras actividades cofrades con gran valor cultural por razones históricas, sociales e 
identitarias, que previsiblemente se van a ver afectadas durante un tiempo aún sin definir.

La totalidad de cofradías y hermandades, que se erigen como una de las 
manifestaciones culturales relacionadas con nuestro patrimonio histórico de mayor 
atractivo de nuestra comunidad, se ha visto afectada por esta realidad. No solo las de 
penitencia, artífices de nuestra Semana Santa como evento genuino que ha enamorado 
a un sinfín de incondicionales a nivel global, sino también las hermandades de gloria 
y sacramentales, alguna de las cuales tienen renombre internacional, habiendo sido 
algunas de ellas declaradas Bien de Interés Cultural.

Dada la delicada situación sanitaria actual, la adopción de medidas encaminadas a 
limitar las aglomeraciones de población ha sido inevitable. La suspensión por segundo año 
consecutivo de todas las salidas procesionales se encuentra sobradamente justificada. No 
obstante, no puede perderse de vista en ningún momento la especial incidencia negativa 
de dichas medidas en la sociedad, siendo la Administración plenamente consciente de los 
efectos que esta decisión conlleva, siendo ésta conocedora, asimismo, de que además 
del impacto que tiene en el ámbito cultural, afecta asimismo a numerosos sectores 
económicos de nuestro territorio, tales como los de hostelería, turismo y comercio, 
viéndose aún más perjudicados sectores íntimamente ligados a la vida cofrade, tales 
como artesanos, orfebres o bandas musicales.

En el ámbito de la vida cofrade, los desfiles procesionales vinculados a la Semana 
Santa constituyen una magnífica exposición de nuestro patrimonio histórico, con su 
puesta en escena en la calle para deleite y disfrute de toda la ciudadanía, siendo asimismo 
exponente de diversos valores culturales e identitarios, pasando por su importancia como 
vehículo de conocimientos tradicionales y su relación con oficios artesanos.

La singularidad inherente a este acontecimiento cultural ha convertido a estas 
manifestaciones sociales en un fenómeno plural en el que participa toda la ciudadanía, en 
muchos casos al margen de la práctica religiosa, lo cual expresa muy bien la dimensión 
e importancia de esta manifestación cultural que en nuestra región tiene un especial 
significado. Pero esta misma relevancia es aplicable a otras actividades que a lo largo del 
año se vienen realizando y que tienen como motivo el mundo cofrade, como expresión que 
da continuidad al valor cultural y social de la Semana Santa andaluza. Estas actividades 
son, igualmente, un claro ejemplo de manifestaciones que reúnen un alto valor cultural 
dado su carácter histórico, popular e identitario, siendo un reflejo de la idiosincrasia de 
Andalucía, resultando necesario garantizar su pervivencia.

En consecuencia, es exigible que por parte de una Administración Pública sensible 
con esta realidad se adopten iniciativas que velen por el interés público existente en la 
conservación de las tradiciones culturales afectadas, apoyando a su vez a los sectores 
económicos que se están viendo gravemente dañados por las restricciones adoptadas.



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 10 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

La pandemia a la que se está haciendo frente exige la adopción de medidas, en 
muchos casos, con muy poco margen de tiempo, forzando así la capacidad de respuesta 
de las Administraciones Públicas ante una situación que está afectando gravemente a la 
vida y desarrollo de las hermandades.

Por estas circunstancias, atendiendo a la urgente necesidad, resulta imprescindible 
adoptar medidas que coadyuven a la supervivencia del tejido asociativo que da soporte 
a estas importantes manifestaciones culturales, así como a los sectores económicos 
estrechamente vinculados a las hermandades, resultando conveniente adoptar una 
actitud proactiva por parte de la Administración de la Junta de Andalucía que implemente 
una nueva iniciativa a fin de garantizar su sostenimiento.

El eje asociativo y vertebrador de estas exteriorizaciones culturales multitudinarias es 
soportado fundamentalmente por las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u 
otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías andaluzas, 
que en la situación actual no han dudado en orientar la mayor parte de sus recursos 
económicos a bolsas de caridad y obras asistenciales que desgraciadamente están 
siendo tan necesarias. Ello motiva que no dispongan de solvencia económica para el 
desarrollo de actividades culturales alternativas que mantengan y potencien el espíritu 
cofrade ante la ausencia de salidas procesionales por segundo año consecutivo.

Las subvenciones que son objeto del Capítulo II del presente Decreto-ley vienen a 
promover las actividades culturales que las referidas entidades realicen a lo largo del 
presente año, y se concretan en la convocatoria extraordinaria de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, para financiarles proyectos que, reuniendo los 
requisitos que se especifican, engloben la totalidad de las actuaciones que las entidades 
beneficiarias realicen dentro del respeto a las normas que, en cada momento, se 
establezcan por las autoridades sanitarias.

Para poder participar en el procedimiento de concesión de estas subvenciones, 
las entidades solicitantes deberán tener domicilio fiscal en el territorio de Andalucía, 
encontrarse inscritas en el Registro de Entidades Religiosas regulado por el Real Decreto 
594/2015, de 3 de julio, así como cumplir los requisitos especificados en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este sentido, se entiende que concurren las circunstancias excepcionales y 
relevantes que determinan la necesidad de una acción normativa inmediata que no se 
puede demorar durante el tiempo necesario para tramitarla por el procedimiento legislativo 
ordinario, puesto que se trata de dar respuesta a una situación fáctica que afecta al 
interés general de la ciudadanía, siendo ello, asimismo, coherente con la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional (STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ5) existiendo una conexión 
directa entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella. 
Específicamente, como ya se ha indicado, se trata de las bases de unas subvenciones 
que faciliten la continuidad a estas importantes expresiones culturales, favoreciendo la 
puesta en marcha de diversas iniciativas en toda nuestra comunidad autónoma que, 
respetando las medidas de seguridad sanitaria que resulten aplicables en cada momento, 
permitan cumplir con el objetivo perseguido y que, al mismo tiempo, alivie los perjuicios 
económicos que acarrea la situación tan extraordinaria que ha generado, una vez más, el 
COVID-19.

Las circunstancias excepcionales y relevantes que determinan la necesidad de una 
acción normativa inmediata arrancan en primer lugar del hecho de que por segundo año 
consecutivo se han suspendido las salidas procesionales, viéndose las hermandades y 
cofradías privadas de su principal actividad. Como consecuencia de ello, y dado que estas 
manifestaciones culturales y populares se erigen en una genuina manifestación histórico-
artística en Andalucía, se pretende potenciar su actividad con actos de relevancia cultural 
que indirectamente supongan un apoyo al sector económico a todos los niveles en las 
ciudades donde se desarrollen estos actos.
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Por otro lado, la paralización de la actividad ha supuesto que estas hermandades vean 
mermada la mayoría de ingresos que obtienen por estas salidas, tales como papeletas 
de sitio y donativos; incrementada dicha pérdida, por el apoyo que están realizando 
a través de recursos propios, para actos de caridad con sus hermanos, vecinos de la 
feligresía y colectivos ciudadanos concretos, afectados por la crisis económica derivada 
de la situación sanitaria existente, coadyuvando de esta forma con su propia economía 
al sostenimiento de familias que han visto reducidos sus recursos de manera drástica y 
dramática.

En otra línea, esta pérdida de ingresos repercute en una significante disminución de 
la inversión que efectúan estas corporaciones en los sectores profesionales íntimamente 
relacionados con esta actividad procesional como son los gremios históricos de la 
artesanía.

Por las circunstancias descritas y dado que las mismas se han mantenido a lo largo 
de dos años, era necesario dar una respuesta por parte de los poderes públicos ante 
la incertidumbre de que la suspensión de estos actos pueda perdurar a lo largo de un 
tiempo aún por definir.

De esta manera, la regulación contenida en el Capítulo II de este Decreto-ley cumple 
los requisitos de extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para la utilización de 
este instrumento normativo, previstos en el artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Actualmente no existen bases reguladoras de subvenciones para las actividades cuyo 
fomento es objeto del Capítulo II presente Decreto-ley. La aprobación de estas bases 
reguladoras por el procedimiento ordinario de elaboración de disposiciones de carácter 
general se produciría en un plazo no inferior a los cuatro meses desde su inicio. Si a 
ello añadimos los plazos necesarios para la tramitación de la propia Orden (presentación 
de solicitudes, instrucción y resolución), acudir a una tramitación ordinaria impediría 
su adecuada ejecución en el ejercicio 2021, no configurándose como herramienta útil 
para atender de la manera más inmediata posible la situación de necesidad existente, 
considerado el contexto de crisis sanitaria en el que nos encontramos y la grave coyuntura 
económica que la suspensión generalizada de actividades en el sector cultural está 
originando.

VI

Constituye una de las prioridades de este Gobierno evitar el cierre de empresas, la 
destrucción del tejido económico y de empleo. A tales efectos, en estos meses ha dictado 
distintas normas con los objetivos de facilitar el acceso a la financiación de las empresas, 
de minimizar el impacto de la crisis sanitaria en el tejido productivo andaluz y de procurar 
que, una vez finalizada la crisis, se produzca la reactivación de la actividad económica.

Para ello, dentro de las líneas de ayudas aprobadas para dotar de recursos económicos 
a las empresas que les permitan solventar los problemas financieros inmediatos y afrontar 
con mayor garantía la continuidad de sus actividades y el mantenimiento del mayor 
número de empleos posibles, con fecha 12 de enero de 2021, se publicó en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se 
establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del 
comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican varios decretos-
leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-
19), en el que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones de concurrencia 
no competitiva y se aprueban dos líneas de subvenciones para determinadas pymes de 
los sectores del comercio minorista y la hostelería y agencias de viajes, respectivamente, 
con el objeto de paliar los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad.
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La Línea 1 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, va dirigida al mantenimiento 
de la actividad del sector económico del comercio minorista, incluyendo a las pymes 
comerciales que desarrollen su actividad en los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 
Económicas relacionados en el Anexo del citado Decreto-ley y también a las pymes 
artesanas inscritas en el Registro de Artesanos de Andalucía; y la Línea 2 va dirigida al 
mantenimiento de la actividad del sector económico de la hostelería y agencias de viajes, 
que incluye los establecimientos de restauración y los establecimientos de alojamiento 
turístico relacionados en el artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo 
en Andalucía, y las agencias de viajes que desarrollen su actividad en los epígrafes del 
Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo del citado Decreto-ley. En 
ambas líneas se conceden ayudas por un importe fijo de 1.000 euros en atención a la 
concurrencia en la pyme de los requisitos establecidos en el artículo 5 del mencionado 
Decreto-ley.

El Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, contemplaba estas ayudas en base a las 
estimaciones realizadas que partían de la situación derivada de la segunda ola de la 
pandemia en el cuarto trimestre de 2020, situación que se ha agravado en el primer 
trimestre de 2021. Los aumentos de las cifras de contagio que se produjeron en el tramo 
final de 2020 se han traducido en los primeros meses de 2021 en un endurecimiento 
adicional de las medidas de contención y, por tanto, en un agravamiento de la actividad 
económica. La evolución de las medidas de contención en los diferentes territorios de 
Andalucía, unida a que gran parte de la Comunidad Autónoma ha alcanzado en diversos 
momentos el nivel de alerta sanitaria 4, grado 2, tiene un impacto directo en los sectores 
encuadrados en el Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, ya que implica el cierre de la 
mayoría del sector comercial, y de la totalidad del sector de la restauración.

El pasado 28 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la UE el 
Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre 
de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que respecta 
a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia 
para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente 
de la economía (en lo sucesivo, «recursos REACT-UE»). Dicho Reglamento modifica 
en su artículo 1, el Reglamento (UE) 1303/2013, estableciéndose que se aplicarán 
47.500.000.000 euros, en el marco de los Fondos Estructurales (entre los que se encuentra 
FEDER), a las medidas a que se refiere el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (UE) 
2020/2094. Entre dichas medidas se encuentra una línea de ayudas para las empresas 
afectadas por el impacto económico de la crisis del COVID-19, en particular las que 
beneficien a las pequeñas y medianas empresas.

Los recursos REACT-EU apoyarán las operaciones en el marco del nuevo objetivo 
temático «Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 
y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía» y, concretamente, las actuaciones recogidas en el Decreto-ley 1/2021, de 12 
de enero, tienen su encaje en el Objetivo Específico REACT-UE 3.1. «Apoyo en forma de 
capital circulante o de apoyo a la inversión para las inversiones de las pymes en sectores 
con un elevado potencial de creación de empleo».

Por otro lado, desde el Gobierno de la Junta de Andalucía, conscientes de la grave 
situación en la que se encuentra especialmente el sector turístico andaluz y las agencias 
de viajes, se considera conveniente que las medidas de apoyo a este sector, tan 
relevante para la economía andaluza, se engloben en un marco de actuación preferente 
y específicamente diseñado para ello de ayudas dirigidas a las empresas que lo integran, 
motivado por el hecho de que las restricciones a la movilidad acordadas en las diferentes 
normativas dictadas para evitar la propagación del virus COVID-19, les ha afectado de 
forma clara y directa y, por tanto, las medidas relativas a las Agencias de Viajes, se 
regulan en el Capítulo I del presente Decreto-ley. 
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La evolución de la pandemia en los primeros meses del año, unida a las novedades 
legislativas expuestas, aconsejaron retrasar la publicación del extracto de la convocatoria, 
tal y como se preveía en el artículo 12.1 y por tanto no se ha procedido todavía a la 
apertura del plazo de presentación de solicitudes, que se realizará con carácter inmediato 
tras la publicación del presente Decreto-ley.

En base a lo anterior, se modifica del citado Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, 
mediante la supresión como empresas beneficiarias de las ayudas reguladas en el mismo 
de los establecimientos de alojamiento turístico y agencias de viajes, teniendo éstas 
últimas su propia línea de ayudas en el Capítulo I del presente Decreto-ley, modificando 
las referencias y requisitos específicos a reunir por dichas empresas tanto en el título del 
Decreto-ley y el preámbulo, como en los artículos 1, 3, 5, 7 y apartado b) del Anexo. No 
obstante lo anterior, se mantiene la Línea 2 de ayudas, quedando circunscrita, únicamente, 
a los establecimientos de restauración.

También se ha modificado el apartado a) del Anexo para rectificar determinados 
epígrafes del CNAE en su equivalencia con el Impuesto de Actividades Económicas.

Por otro lado, con fecha 12 de febrero de 2021, se publicó en el Boletín Oficial 
del Estado la Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los Programas Operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el período 2014-2020, por la que se modifican las normas sobre gastos 
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
para el período 2014-2020. Entre los cambios efectuados se encuentra la modificación 
de la norma 1 «Gastos subvencionables. Norma general». El apartado 3 de esta norma 
afecta a las ayudas reguladas por el Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, en cuanto 
concreta el periodo en el que deben haberse realizado los gastos para ser considerados 
subvencionables. Por otra parte, también se ha añadido una nueva norma denominada 
como «10.bis Capital circulante o de explotación», que incluye como subvencionable el 
apoyo a la financiación del capital circulante o de explotación de las pymes en forma 
de subvención o asistencia reembolsable cuando sea necesario como medida temporal 
para dar una respuesta eficaz a una crisis de salud pública siempre que se acredite la 
aplicación de los fondos a los fines previstos.

En la redacción original del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, se habían considerado 
las medidas aprobadas como subvenciones a conceder en atención a la concurrencia en 
la pyme de una determinada situación derivada de la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, acogiéndose por tanto a una de las definiciones de subvención incluidas en el 
artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que prevé 
la concesión en atención una determinada situación en la que se encuentre el perceptor. 
Según el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre «las subvenciones que se 
concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho 
de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 
establecerse para verificar su existencia».

Sin embargo, a la vista de la nueva regulación incluida con la aprobación de la Orden 
HAC/114/2021, de 5 de febrero, aplicable a este tipo de ayudas, es preciso adecuar el 
Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, a las previsiones efectuadas por dicha norma. Es 
por ello que se ha modificado la redacción del artículo 6 para hacer mención expresa a la 
financiación del capital circulante o de explotación, especificar los gastos subvencionables 
concretos a los que se puede destinar la subvención e incluir el periodo en el que se 
deben haber realizado los gastos para que puedan ser considerados subvencionables, 
según la modificación introducida en la norma 1. Asimismo, se ha modificado el artículo 
7 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, y se ha introducido un nuevo artículo 7 bis 
en el que se detalla la forma en que la pyme beneficiaria habrá de acreditar el destino 
de los fondos recibidos, para adecuarlo a la regulación introducida por la citada norma 
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10.bis. Se ha optado por la forma de cuenta justificativa simplificada prevista en el artículo 
75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Además, se ha incrementado proporcionalmente en ambas Líneas de ayudas, el 
presupuesto destinado a las medidas urgentes aprobadas, pasando de la previsión inicial 
de 46.100.000 euros a un importe de 132.406.588 euros, incrementando el importe de 
la ayuda desde los 1.000 euros previstos inicialmente a los 3.000 euros. Asimismo, se 
ha tenido en cuenta a aquellas pymes de personas autónomas que hayan percibido 
previamente una ayuda por importe de 1.000 euros al amparo del Decreto-ley 29/2020, 
de 17 de noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento 
de la actividad de determinados sectores económicos y de apoyo tributario al sector del 
juego como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se 
implanta la plataforma de gestión de datos de Centros de Servicios Sociales, reduciendo 
en este caso el importe a conceder a 2.000 euros. También se han incluido las aplicaciones 
presupuestarias concretas con cargo a las que se concederán las ayudas. Para ello, se 
han modificado el artículo 3.2 y el artículo 6 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero.

Se ha modificado, igualmente, el artículo 2.2 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, 
para adecuarlo al nuevo marco jurídico regulatorio de la financiación de las subvenciones, 
incluyendo mención en los apartados d) y e a los dos nuevos Reglamentos comunitarios 
de aplicación. Asimismo, en el artículo 3.7 se ha modificado la mención a la citada 
normativa comunitaria de aplicación.

En cuanto a las incompatibilidades, se ha suprimido la incompatibilidad de estas 
ayudas con las subvenciones concedidas al amparo del Decreto-ley 29/2020, de 17 de 
noviembre, con las prestaciones extraordinarias de cese de actividad reguladas en los 
artículos 13 y 14 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo y con la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo 
por cuenta propia o la prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del artículo 9  
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, 
reguladas en la disposición adicional cuarta del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre. Esta supresión de las incompatibilidades va a permitir acceder a las 
ayudas a más pymes de los sectores objeto del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, que 
se están viendo muy afectadas por el impacto económico de la crisis provocada por la 
pandemia del COVID-19. Para ello, se ha modificado la redacción del artículo 4.

Se ha adecuado la norma a la previsión establecida en el artículo 19.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, adecuando la redacción del apartado 2 del artículo 4 y el 
apartado 1 del artículo 20.

También se ha simplificado el procedimiento para las personas interesadas en cuanto 
a la documentación a aportar por los solicitantes. La comprobación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 5 se realizará de oficio 
por el órgano instructor, utilizando, en la medida de lo posible, medios de actuación 
administrativa automatizada mediante consultas a los Registros y Bases de datos 
públicas que corresponda, a través de consulta de los datos tributarios y de la Seguridad 
Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de datos y otros medios 
de colaboración entre administraciones, y a través de consulta a las certificaciones 
emitidas por los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en 
materia sancionadora, sin que sea preciso aportar documentación junto con la solicitud. 
De acuerdo con lo anterior, se ha modificado el artículo 11 relativo a la documentación 
a aportar por los solicitantes, que se reduce únicamente al documento acreditativo 
del poder de representación legal o voluntaria de la persona solicitante y en caso de 
oposición a su consulta, copia del Documento Nacional de Identidad (DNI/NIE) del 
solicitante y, en su caso, el documento acreditativo de la autorización de un Expediente 
Temporal de Regulación de Empleo por una autoridad laboral competente distinta a la 
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comunidad autónoma andaluza. Asimismo, se ha suprimido la exigencia de que el alta de 
la cuenta bancaria del beneficiario haya de realizarse exclusivamente a través de medios 
telemáticos, para lo que se ha modificado el apartado 2 del artículo 18.

Además, se ha modificado el artículo 15 añadiéndole cinco nuevos apartados en los 
que se detalla la forma en que se va a comprobar el cumplimiento de cada uno de los 
requisitos, dotando de mayor seguridad jurídica al procedimiento.

Como consecuencia de la supresión de las incompatibilidades indicadas y de la 
simplificación del procedimiento y la automatización de un mayor número de consultas, 
se ha adecuado la redacción del artículo 7 y del artículo 9 en sus apartados 2.c) y 7, 
relativos a las declaraciones responsables a realizar por las personas solicitantes en su 
solicitud y a la forma de realizar la verificación de la identidad de la persona solicitante, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Del mismo modo, se ha procedido a la 
modificación del apartado 2 del artículo 10 completándolo con lo dispuesto en el artículo 
10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuanto a la acreditación de la identidad de las personas 
interesadas que utilicen sistemas de firma electrónica.

Se ha incluido un nuevo artículo 22 relativo a la actuación administrativa automatizada, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía.

Por último, se incorporan, como nuevos anexos II y III, los formularios que han 
de utilizar las personas y entidades participantes en la convocatoria para solicitar la 
subvención y para proceder a su justificación, incluyendo la mención a los mismos en los 
artículos 9.1 y 7.bis.6, respectivamente.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 58.2.1º del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía tiene atribuidas las “competencias exclusivas de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.13.ª de la Constitución”, sobre ”Fomento y planificación de 
la actividad económica en Andalucía”. Y con arreglo a lo establecido en el artículo 45 
de la misma norma estatutaria, en las materias de su competencia le corresponde a la 
Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en 
cuenta que el ámbito al que afecta la misma requiere de una intervención inmediata. Esta 
medida que se adopta no podría abordarse mediante tramitación ordinaria o parlamentaria 
de urgencia, teniendo en cuenta la materia a la que afecta. Por tanto, se considera que 
concurren los presupuestos necesarios de extraordinaria y urgente necesidad requeridos 
en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que habilitan para la adopción 
de esta medida mediante decreto-ley.

VII

Mediante Orden de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de 13 de diciembre 
de 2019, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-restauración e inventario de 
bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía, habiéndose 
convocado las mismas para el año 2020 mediante Resolución de 25 de mayo de 2020, 
de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental de la citada consejería, 
encontrándose en la actualidad en fase de ejecución de las actuaciones por parte de las 
entidades beneficiarias.
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Esta convocatoria se llevó a cabo como respuesta a la demanda formulada a los 
poderes públicos para la reactivación de sectores económicos íntimamente vinculados 
al patrimonio mueble de carácter religioso de nuestra Comunidad Autónoma. Las 
subvenciones responden de este modo a la situación de crisis en que se encuentran las 
actividades profesionales encargadas de los trabajos de conservación y restauración de 
dicho patrimonio histórico ya que, pese a su incuestionable valor cultural, no se habían 
visto anteriormente potenciadas de forma suficiente por las Administraciones.

La experiencia derivada de la gestión de la citada convocatoria de subvenciones ha 
evidenciado la necesidad de articular un mecanismo que posibilite atender y gestionar el 
elevado volumen de solicitudes previsto en próximas convocatorias, dado el incremento 
de los créditos presupuestarios destinados a tal finalidad, así como la insuficiencia de 
medios personales que pueda asumir la demanda que previsiblemente va a generarse.

Dada la vocación de permanencia de las subvenciones recogidas en dichas bases 
reguladoras, y en aplicación de la normativa actualmente vigente en materia de personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, la adaptación de la plantilla 
para cubrir estas necesidades requeriría una modificación de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. Ha de tenerse presente que 
la duración requerida para llevar a cabo el procedimiento de la referida modificación, en 
ningún caso sería inferior a nueve meses, además de tratarse de un procedimiento sobre 
el que la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico no tiene capacidad decisoria para 
llevarlo a cabo.

Se hace necesaria, en consecuencia, la búsqueda de una alternativa viable para la 
tramitación de dichas subvenciones que se ajuste a los plazos legalmente establecidos 
para su tramitación, dando respuesta de este modo a la demanda de los sectores 
económicos afectados. A ello se añade el beneficio que estas actuaciones suponen para 
la protección, conservación y tutela del patrimonio histórico andaluz.

Así las cosas, se procede a modificar la citada Orden de 13 de diciembre de 2019, 
introduciendo un nuevo precepto, denominado “Artículo 8 bis. Entidades Colaboradoras”, 
y posibilitar así la gestión de las subvenciones en cuestión a través de este mecanismo de 
colaboración en consonancia con las previsiones recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en el texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 
Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades y la Consejera de 
Cultura y Patrimonio Histórico, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 30 de marzo de 2021,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias y urgentes para el sector de las agencias de viajes como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 1. Objeto y convocatoria.
1. Mediante el presente Capítulo se aprueban, como medida extraordinaria, unas 

bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de una 
línea de subvenciones para las agencias de viajes, con el objeto de dar respuesta a sus 
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necesidades de financiación de capital circulante, compensando la caída de ventas o 
ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad. 

2. Se convocan las subvenciones citadas en el apartado anterior, dirigidas a las 
agencias de viajes que cumplan los requisitos y condiciones para ser beneficiarias 
establecidos en el presente Capítulo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente Capítulo se regirán, además 

de por lo previsto en el mismo, por la siguiente normativa:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género.
i) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

j) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

k) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

l) Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno.
ñ) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.
o) Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.
p) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

q) Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

r) Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

s) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión 
presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial.
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2. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, cofinanciadas con fondos 
europeos, se ajustarán, además, a la normativa comunitaria, nacional y autonómica, que 
les resulte de aplicación, y en particular a la siguiente:

a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE).

e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

f) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, 
por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con 
Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de la Dirección General de Fondos Europeos, 
por la que modifica la anterior.

g) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
establece el procedimiento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el 
Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, el Programa Operativo FSE 
Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y la corrección de errores de misma.

h) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

i) Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionable 
de los PO FEDER para el periodo 2014-2020

j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020.

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo quedarán sometidas al 
régimen de ayudas de minimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, debiéndose aportar en la 
solicitud declaración expresa responsable de que no se han recibido otras subvenciones 
o ayudas sometidas al régimen de minimis de cualquier naturaleza, forma y finalidad en 
los dos ejercicios fiscales anteriores a la concesión de la subvención regulada en este 
Capítulo y en el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el reglamento 
citado, o en el supuesto de haber recibido otras ayudas de minimis en los ejercicios 
fiscales indicados, que en concurrencia con la subvención solicitada en base al presente 
Capítulo, no superen la cantidad de 200.000 euros.
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Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estará limitada 

por las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 119.2.j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. Para la tramitación de estas subvenciones se destinan un total de 5.193.000 euros 
con cargo al programa presupuestario 75D del presupuesto corriente de 2021, Servicio 
17 (FEDER), cuya partida presupuestaria se determinará en el correspondiente extracto 
de la convocatoria.

3. A los efectos de dotar la partida presupuestaria señalada en el apartado anterior se 
habilita a la Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad 
con lo previsto en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten precisas.

4. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se someterán a los 
procedimientos de control interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
los términos previstos en el artículo 20.3.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para 
conceder las subvenciones reguladas en el presente Capítulo para, en cumplimiento de la 
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la presente convocatoria si no 
es objeto de resolución de concesión.

6. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

7. Finalmente, la línea de subvenciones que regula el presente Capítulo se financia 
por la Unión Europea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 
1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución 
a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). Por tanto, se someterá a las 
actuaciones de control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación 
y Auditoría del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de Andalucía competente 
en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones que se reciban al amparo del presente Capítulo serán 

compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros Organismos 
Internacionales.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el importe de estas subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el importe del capital circulante necesario para equilibrar el balance de la empresa.
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3. En la acumulación de las ayudas de minimis con otras ayudas, se respetarán 
los criterios establecidos en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las 

personas titulares de las agencias de viajes con sucursales abiertas al público y las 
personas titulares de las agencias de viajes on line, cuya actividad se preste a través 
de los servicios de la sociedad de la información, siempre que, teniendo todas ellas 
la condición de pyme, hayan experimentado una caída de ventas o ingresos a causa 
del impacto económico negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria, y las 
medidas acordadas para paliarla.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarias las agencias de viajes que revistan la 
forma de agrupación de personas físicas o jurídicas privadas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, se encuentren en la situación que motiva la concesión de estas 
ayudas.

Artículo 6. Requisitos para resultar beneficiaria.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las 

personas que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, manteniéndola 
vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
periodo indicado en el apartado a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 
indicado en el apartado a).

d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
todo el periodo señalado en el apartado a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico 
negativo ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo 
señalado en el apartado a).

g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las pymes que tengan la condición de personas jurídicas, el 
cumplimiento de la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se 
comprobará en base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de 
la empresa entre el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para 
considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho cociente ha de ser 
superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo 
impositivo no coincida con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía 
incluida en sus cuentas anuales en los apartados relativos a fondos propios y a capital 
social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas al vencimiento del 
periodo indicado en el artículo 8.1.
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A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de 
estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal.

En relación con la circunstancia contemplada en el señalado artículo 2.18.d), relativa 
a las empresas que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la 
pyme realizará una declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores 
comprobaciones que se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las pymes de personas autónomas, se entenderá cumplido el requisito 
de no ser empresa en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de inicio del 
plazo de presentación de la solicitud.

h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el 
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según 
el cual la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está 
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de 
negocios anual no excede de 50 millones euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el presente 
Capítulo, solo podrán hacerlo por una sola vez, para la misma convocatoria.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
o en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 7. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros en atención a la 

concurrencia en las personas solicitantes de los requisitos establecidos en los artículos 
5 y 6, con la finalidad de financiar las necesidades de capital circulante o de explotación 
de las empresas del sector, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los 
efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19  
y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia, han provocado 
en su actividad.

2. A los efectos de este Capítulo se entiende por capital circulante o capital de 
explotación la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa 
según la normativa contable nacional. En consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas 
a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar los gastos necesarios para el 
desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las mercancías 
o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún 
caso se podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.

3. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido 
entre el 14 de marzo de 2020 y la finalización del plazo de cuatro meses desde el día 
siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en 
el artículo 13. A estos efectos se entenderá como gasto realizado únicamente el gasto 
que ha sido efectivamente pagado en dicho periodo.

Artículo 8. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 

inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía y su domicilio fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía durante, al menos, cuatro meses, desde el día siguiente a aquél 
en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 
situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, y, en su caso, el alta en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
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Autónomos, durante, al menos, cuatro meses, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

3. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información 
necesaria que acredite ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el presente Capítulo, en el marco de las labores de control o 
las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en cuenta para la obtención 
de la ayuda.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, del régimen sancionador regulado en el artículo 24.

Artículo 9. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión se iniciará a solicitud de la persona interesada y se 

tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual, por orden de la fecha 
de presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado.

2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 10. Solicitud. 
1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo que se publicará en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con el extracto de la convocatoria y estará 
disponible en la oficina virtual de la Consejería competente en materia de turismo, a la 
que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible 
en https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html 
e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 19, dispositivo electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la 
persona interesada.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo.

2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este 
Capítulo.
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3.º  Declaración responsable sobre el cumplimiento del régimen de minimis, en el que 
se informe sobre las ayudas percibidas de las Administraciones públicas españolas 
sujetas a dicho régimen durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en curso, cuyo importe total no puede superar el límite máximo de 
200.000 euros.

4.º  El cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18 del Reglamento 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, para acreditar que no es una 
empresa en crisis.

5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
6.º  Que, en caso de resultar persona beneficiaria, se compromete a mantener los 

requisitos exigidos durante el periodo previsto en el artículo 8.
7.º  Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse 

a las actuaciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de 
Fondos Europeos, por las distintas autoridades del PO FEDER de Andalucía 2014-
2020, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas Europeo, y por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

8.º  Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información 
que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la 
verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante 
toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

9.º  Declaración responsable relativa a la percepción de cualquiera de las prestaciones 
ordinarias o extraordinarias por cese de actividad concedidas al amparo del 
artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 ; 
de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 
sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 del 
mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

10.º  Declaración responsable relativa a la autorización de un expediente de 
regulación de empleo que tenga su causa directa en pérdidas de actividad como 
consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de 
marzo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad 
del sector industrial o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

11.º  Declaración responsable relativa a la suspensión total de su actividad como 
consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

d) La aceptación de la persona interesada, para el supuesto de ser beneficiaria, a ser 
incluida en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 
115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, o norma que la sustituya.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente Capítulo.

4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones reguladas en 
este Capítulo cumplen los requisitos exigidos en el mismo, se estará a lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, 
aquellas tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar 
dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello. En caso de 
oposición deberán aportar con la solicitud los documentos indicados en el artículo 12, en 
los términos establecidos en el mismo.
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5. No se requerirán a las personas interesadas datos o documentos que hayan sido 
aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, la 
persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo el órgano competente para tramitar las ayudas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la 
ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

6. Excepcionalmente, en virtud del apartado 3 del citado artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano 
competente para la tramitación del procedimiento, podrá solicitar a la persona interesada 
su aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el plazo de diez días 
proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 14.

7. Respecto de los documentos que se aporten, será aplicable la regulación contenida 
en los apartados 3 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 28.5, excepcionalmente, cuando 
la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de 
la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias 
aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá requerir la exhibición del 
documento o de la información original.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en 
los demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose 
de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Artículo 11. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación anexa se presentarán única y exclusivamente 

de forma electrónica, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, en el modelo que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, a la que se accederá a través 
del catálogo de procedimientos administrativos disponible en 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del 
procedimiento en el Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía se dirigirá 
comunicación a la persona o entidad interesada indicando la fecha en que la solicitud 
ha sido recibida por el órgano competente y el plazo máximo para resolver. En el caso 
de que la persona o entidad solicitante haya de subsanar la solicitud se indicará en esa 
misma comunicación.

Artículo 12. Documentación acreditativa.
1. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación acreditativa de los 

requisitos para ser beneficiaria:



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 25 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a) Para aquellos casos en los que la entidad solicitante presente la solicitud a través 
de representante, deberá aportar documento acreditativo del poder de representación 
legal o voluntaria de la persona solicitante, consistente en escritura pública o copia de los 
estatutos, según proceda.

b) En el supuesto de que la persona o entidad solicitante manifieste su oposición a la 
consulta por la Administración de los datos requeridos, deberá presentar, acompañando a 
la solicitud, la siguiente documentación:

- DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.
- DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 

persona solicitante, en los casos que así proceda.
2. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, no se exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, 
responsabilizándose estos de la veracidad de la documentación aportada.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales desde el 

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación 
presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo se hará pública en la web de la Consejería 
competente en materia de turismo.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la persona interesada en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos 

en el artículo 10, o no se hubiera presentado conforme a lo dispuesto en el artículo 11, o 
no se acompañara de la documentación relacionada en el artículo 12 o, que en aplicación 
de la excepción prevista en el artículo 10.6, no se hayan podido recabar los documentos 
que hayan sido aportados ante cualquier Administración, se requerirá a la persona 
interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Este requerimiento se realizará de manera individual a las personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, no siendo admitidos en caso 
contrario.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el 
desistimiento y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado 
de la documentación exigida, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

Artículo 15. Órgano competente para la instrucción y resolución.
El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión 

de las subvenciones será la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo.

Artículo 16. Tramitación.
1. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se tramitarán de 

manera individual, por orden de la fecha de entrada en el registro electrónico único 
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de la Administración de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de la consignación 
presupuestaria prevista, salvo aquéllas que tuvieran que ser objeto de subsanación, por 
no reunir los requisitos o por no acompañar la documentación requerida junto con la 
solicitud. Respecto a éstas, a los efectos de determinar el orden de prelación que se siga 
para su resolución, se tomará en consideración la fecha en que las solicitudes reúnan los 
requisitos y/o la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia 
que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 
y 3 del artículo 6 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando, preferentemente, 
medios de actuación administrativa automatizada mediante consultas a los registros y 
bases de datos públicas que corresponda, a través de consulta de los datos tributarios 
y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de datos 
y otros medios de colaboración entre Administraciones, en los términos previstos en el 
apartado siguiente, y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos de 
la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, sin que 
sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo previsto 
en el artículo 12. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la información 
por dichas vías, el órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por parte 
de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia 
de Hacienda de la Junta de Andalucía, necesarias para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en este Capítulo.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 
de diciembre de 2019, se comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos 
propios y capital social en el Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2019. 
En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el ejercicio natural, 
habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas 
anuales habrán de aportarlas al vencimiento del periodo indicado en el artículo 8.1.

5. El requisito establecido en el artículo 6.1.e) relativo a la caída de ventas o ingresos 
motivada por el COVID-19, se comprobará mediante consulta automatizada de la 
información de carácter tributario facilitada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, correspondiente a las declaraciones efectuadas por las personas o entidades 
interesadas en los ejercicios 2019 y 2020, relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de 
Sociedades.

En el supuesto de que en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria no pudiera obtenerse dicha información, 
se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si la persona o entidad ha sido 
beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria por cese de actividad concedida 
por la Seguridad Social como consecuencia del COVID 19, al amparo del artículo 17 del 
Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 
14 del mencionado Real Decreto ley 30/2020, de 29 de septiembre, siempre y cuando 
no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades indebidamente percibidas. 
Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a la Tesorería General de la 
Seguridad Social.
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En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos medios 
previstos en los párrafos precedentes se entenderá cumplido el requisito de la caída de 
ventas si a la pyme le ha sido autorizado un expediente de regulación temporal de empleo 
(ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 al amparo del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior. La 
comprobación de este extremo se realizará de oficio por el órgano concedente a través de 
solicitud de certificación a la autoridad laboral competente para la autorización del ERTE.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) y no 
puedan acreditar la caída de ventas por ninguno de los medios descritos anteriormente, 
se entenderá acreditada la caída de ventas si, como consecuencia de la publicación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, han visto suspendidas sus actividades en virtud 
de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso habrán de acreditarlo por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación 
acreditativa junto con la justificación indicada en el artículo 21.

6. El órgano instructor dejará constancia en el expediente de todas las comprobaciones 
realizadas mediante consultas a registros y bases de datos públicas que correspondan.

7. El órgano competente, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
la persona o entidad solicitante dictará la resolución que corresponda, prescindiéndose 
del trámite de audiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Actuación administrativa automatizada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019,  

de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, la notificación de los actos 
administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los medios 
de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declarados culpables a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración, se comprobará mediante consulta a la información disponible en el 
Registro Oficial de Licitadores del Estado y Empresas Clasificadas del Estado al Sistema 
de Gestión Integral de los Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales (en adelante Sistema GIRO).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito de que no era una 
empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019 previsto en el artículo 6.1.g) del presente 
Capítulo en relación con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, 
se consultará la información disponible en el Registro Público Concursal.

c) A los efectos de verificar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, se 
consultará la información que consta en el citado Registro.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la empresa para 
acreditar su condición de pyme, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos y la Vida Laboral de las personas 
autónomas para verificar si han sido beneficiarias de una prestación por cese de actividad 
como consecuencia del COVID-19, se obtendrá mediante consulta efectuada de forma 
automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos relativos a la actividad 
económica desarrollada por la pyme, tales como el domicilio fiscal y el alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, se realizará mediante consulta automatizada de 
la información facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la 
plataforma de cesión de datos de la sede electrónica.
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f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19,  
la comprobación de la cifra de negocio a los efectos de comprobar la condición de pyme y 
el requisito de no ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, según lo previsto 
en los apartados a) y b) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se 
realizará a través de la consulta automatizada a los datos tributarios de las declaraciones 
efectuadas por las personas o entidades interesadas en los periodos indicados relativas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el 
Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

g) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa 
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y el cumplimiento del 
régimen de minimis se comprobará mediante consulta a la información disponible en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

h) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del 
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no 
haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente, se realizará mediante 
consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por el 
órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente es la Secretaría General Técnica de la Consejería 
competente en materia de turismo, a través del Servicio de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente 
para resolver el procedimiento de concesión establecido en el artículo 15.

Artículo 18. Resolución del procedimiento.
1. El órgano competente según lo dispuesto en el artículo 15 dictará resolución, 

que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. Este plazo 
podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. En el supuesto de agotamiento del crédito se dictará por el órgano concedente 
resolución única declarando la desestimación de todas las solicitudes presentadas por 
las personas o entidades interesadas que hayan presentado o subsanado su solicitud con 
posterioridad a la última persona o entidad que haya resultado beneficiaria, y cuyo texto 
íntegro se publicará en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella potestativamente recurso de reposición en los términos 
establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante el mismo órgano que la dictó.

Artículo 19. Notificación.
Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las ayudas 

reguladas en este Capítulo se realizarán de forma individual, a través del Sistema de 
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Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica habilitada 
para la práctica de notificaciones electrónicas 
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

Artículo 20. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el abono de las subvenciones 
se realizará mediante pago por importe del 100% de las mismas, sin justificación previa 
del cumplimiento de la finalidad para la que se ha concedido ni de la aplicación de los 
fondos percibidos.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las 
personas o entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema GIRO, la cuenta 
corriente indicada para el cobro de la subvención.

El alta se realizará exclusivamente de forma electrónica en la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones reguladas en 
el presente Capítulo quedan excluidas de fiscalización previa.

La Intervención General acordará, en virtud del citado artículo 90.6 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de 
controles posteriores sobre las subvenciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas 
de lo dispuesto en el artículo 120.bis.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de concesión conllevará la 
aprobación y el compromiso del gasto.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo 124.2, párrafo primero del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, debido a la concurrencia de circunstancias 
de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas 
reguladas en el mismo.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de la subvención se efectuará en la forma establecida en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 75 de su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A tal efecto, las personas beneficiarias deberán 
presentar, en la forma prevista en el artículo 11 del presente Capítulo la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las necesidades de 
liquidez (capital circulante), las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de 
solicitudes establecido en el artículo 13.
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3. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto 
con la justificación. No obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha 
documentación y aportarla, si es requerida para ello, en la fase de verificación de la ayuda 
o en cualquier control financiero posterior.

4. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo aleatorio 
simple, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona 
o entidad beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. A estos 
efectos, se seleccionarán un número igual al 5 % de los expedientes de concesión.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, este notificará 
a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

4. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 23. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Capítulo y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto legal.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la persona interesada.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que 
corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 22.2.c) 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Si transcurre el plazo para resolver 
sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin 
perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida 
la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.
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6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, quater, apartado 3 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la persona 
o entidad beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de la subvención recibida 
sin el previo requerimiento de la Administración, así como solicitar la compensación con 
reconocimiento de deuda y el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de 
deuda. Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/ paginas/devolucion-voluntaria.html

En el supuesto de devolución voluntaria de la cuantía de la subvención recibida, se 
informará de ello al órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones, 
mediante escrito dirigido al mismo, que se presentará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.

Artículo 24. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con estas subvenciones 

se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, siendo competente para acordar e imponer las sanciones la persona titular de 
la Consejería competente en materia de turismo, sin perjuicio del régimen de delegación 
de competencias vigente en el momento de resolver el procedimiento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendarán a órganos distintos.

3. El inicio y la instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones 
previstas en este Capítulo, corresponderá a la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo.

CAPÍTULO II

Medidas para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, como consecuencia de la crisis sanitaria 

generada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 25. Objeto de las subvenciones.
1. Mediante el presente Capítulo se aprueba, como medida extraordinaria, las 

bases reguladoras de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para 
los proyectos de actividades culturales y de promoción de eventos vinculados a la vida 
cofrade.

2. Estas subvenciones tienen por finalidad paliar los efectos del impacto económico 
negativo que la declaración del estado de alarma y las restricciones adoptadas para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha provocado en 
estas actividades, al mismo tiempo que potenciar estas celebraciones desde el punto de 
vista cultural.

Artículo 26. Régimen jurídico.
Las subvenciones concedidas al amparo de este Capítulo se regirán, además de por 

lo previsto en el mismo, por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 
y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía y, en 
particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
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c) El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

d) La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
e) El Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.
f) El Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula el Registro de Entidades 

Religiosas.
g) El Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
h) La Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía para el año 2021.
i) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
j) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
k) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.
l) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
m) La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género.
n) El Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para 

el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
ñ) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

o) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

p) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

q) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
r) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.
s) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales.
t) El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

u) El Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (DO L 352/1 de 24/12/2013).

Artículo 27. Disponibilidades presupuestarias.
1. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente Capítulo se 

destinan un total de 3.000.000 euros con cargo al programa presupuestario 45B, 
cuyas partidas presupuestarias se determinarán en el correspondiente extracto de la 
convocatoria, que corresponden al presupuesto corriente de 2021.

2. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería de Hacienda y Financiación Europea para tramitar, 
de conformidad con los previsto en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten 
precisas.
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3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para la 
concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo para, con cumplimiento de la 
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la convocatoria de las ayudas 
del presente Capítulo si no es objeto de resolución de concesión.

Del mismo modo, y con el mismo fin de interés general, los órganos competentes para 
conceder subvenciones o ayudas podrán modificar las bases reguladoras vigentes para 
prever, como causa de modificación de las resoluciones de concesión, las decisiones 
dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

4. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del 
crédito presupuestario.

5. La concesión de estas subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 j) del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 28. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en 

este Capítulo serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
que se concedan para el mismo objeto subvencionable, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión 
Europea o de otros Organismos Internacionales, sin que la suma total pueda superar el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 29. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras 

las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren hermandades y cofradías penitenciales, de gloria, sacramentales 
y patronales radicadas en Andalucía e inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, 
conforme al Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba el Registro de 
Entidades Religiosas.

2. No podrán adquirir la condición de entidad beneficiaria, cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 116, apartados 2, 4 y 5 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Al amparo de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 116.2 del citado texto 
refundido, en relación con los apartados 1.c) y 3 del artículo 29 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
se exonera a las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en el presente Capítulo 
de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
mencionado artículo 116.2, dadas las condiciones socioeconómicas de las entidades a 
quienes van dirigidas dichas ayudas. 

Artículo 30. Concepto y gastos subvencionables.
1. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo irán destinadas a financiar 

aquellos proyectos de las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras 
entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías para la 
organización, puesta en marcha y desarrollo de actividades de carácter cultural 
promovidas por las hermandades y cofradías de su ámbito territorial y con implicación de 
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los sectores económicos más afectados por la suspensión de las salidas procesionales, 
así tengan lugar en los templos o en cualquier otro recinto acorde con la naturaleza del 
acto, tales como conciertos y acciones con bandas musicales, cartelería, exposiciones, 
conferencias, proyecciones, representaciones escénicas, seminarios o congresos. De 
igual forma, se entenderá incluida la difusión de dichos eventos en redes sociales.

Estas actividades relacionadas con la Semana Santa y otras celebraciones cofrades 
podrán concretarse, entre otras, en las siguientes:

a) Edición o distribución de material promocional en cualquier soporte (guías, folletos, 
carteles, libros, vídeos, etc.).

b) Organización y participación en conferencias, jornadas y reuniones.
c) Organización y participación en exposiciones, conciertos musicales, 

representaciones escénicas, o cualquier otro evento cultural.
Para ello, solo será admisible una solicitud por cada Agrupación, Asociación, Consejo, 

Federación, Unión u otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades 
y cofradías, con un proyecto que incluirá un desglose de las actividades que hayan 
sido desarrolladas o se comprometan a desarrollar, con indicación de las cuantías de 
cada actividad, así como un calendario de las mismas, que deberán ser impulsadas 
y ejecutadas por estas entidades con la colaboración de las distintas hermandades y 
cofradías que formen parte de aquéllas.

2. A tal efecto, se consideran gastos subvencionables los que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios, incluidas las medidas anti COVID necesarias para realizar las actuaciones 
subvencionadas, tales como control de aforos, medidas de señalización, planes 
de seguridad, y se realicen en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021.

Asimismo, se incluye como subvencionable el gasto de auditoría previsto en el artículo 
46 del presente Capítulo, con un límite del 3% de la cuantía subvencionada y con un 
máximo de 3.000 euros.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación determinado en el artículo 46 del 
presente Capítulo.

4. Se podrá admitir la compensación de gastos entre las distintas actividades que 
conforman el proyecto hasta el máximo del 30% del presupuesto, tanto dentro de los 
distintos conceptos que componen una misma actividad como entre conceptos de 
actividades distintas.

5. En todo caso, quedan excluidos del objeto de esta subvención los gastos vinculados 
a actos de culto, así como aquéllos que supongan restauración de bienes muebles o 
inmuebles o incremento del patrimonio de las entidades beneficiarias. Tampoco tendrán 
la consideración de gastos subvencionables los gastos corrientes de funcionamiento de 
las entidades beneficiarias ni los previstos en el artículo 31 apartados 7 y 8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 31. Importe de las subvenciones.
1. La cuantía de cada subvención en ningún caso podrá superar las cantidades 

máximas establecidas en función del número de hermandades y cofradías que sean 
miembros de la entidad solicitante y que se detallan a continuación:

a) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren hasta 10 hermandades y/o cofradías: 30.000 euros.

b) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 11 a 15 hermandades y/o cofradías: 60.000 euros. 

c) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 16 a 20 hermandades y/o cofradías: 80.000 euros. 
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d) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 21 a 30 hermandades y/o cofradías: 100.000 euros.

e) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 31 a 50 hermandades y/o cofradías: 120.000 euros.

f) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 51 a 60 hermandades y/o cofradías: 150.000 euros.

g) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 61 a 80 hermandades y/o cofradías: 200.000 euros.

h) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren más de 80 hermandades y/o cofradías: 320.000 euros.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

Artículo 32. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Serán obligaciones de las entidades beneficiarias, las recogidas en los artículos 14 

y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Además, las entidades beneficiarias estarán obligadas a la realización de las 

actividades incluidas en el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención en 
la forma y plazo establecido en el proyecto y aprobado por la resolución de concesión, 
dentro del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.

3. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 48 sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 49.

Artículo 33. Subcontratación.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución 

de la actividad subvencionada en un porcentaje de hasta el 100 por cien sobre el 
presupuesto aceptado.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente 

de la subvención en la forma que se determine en el apartado 8.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Las personas o entidades contratistas quedarán obligadas solo ante la entidad 

beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a 
la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de los artículos 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 116.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.
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b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación.

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan 
como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado 
con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que concurran 
las siguientes circunstancias:

1.ª  Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente de la 
subvención.

2.ª  Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 
vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos 
términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

8. La solicitud de autorización prevista en el apartado 7.d).1.ª, se presentará en el 
registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, e irá acompañada 
de una copia del contrato que pretenda celebrarse, con indicación de las actividades 
que pretendan subcontratarse, así como de su importe y el porcentaje que representan 
sobre el presupuesto aceptado de la actividad. Las resoluciones de estas solicitudes de 
autorización se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente resolución 
se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 34. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo se 

sujetará a lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará a solicitud de la 
entidad solicitante, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 35. Solicitud.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en este Capítulo se cumplimentarán 

en el modelo que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico, cuyo enlace de acceso se indicará en la convocatoria, e irán dirigidas 
a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la entidad solicitante y, en su caso, de quien la 

represente.
b) Que la persona que suscribe la solicitud ostente las facultades de representación 

de la entidad solicitante.
c) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 44, dispositivo electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la 
entidad solicitante y, en su caso, de quien la represente.
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d) Datos bancarios de la entidad solicitante a efectos del ingreso del importe de la 
subvención.

e) Presentación del proyecto de actividades planificadas por la Agrupación, Consejo, 
Federación, Unión u otra entidad de análoga naturaleza que integren hermandades y 
cofradías, que deberá contener un calendario, así como una descripción de cada una de 
las mismas, y su cuantía.

f) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º  Que la entidad solicitante cumple con los requisitos exigidos para obtener la 
condición de entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente 
Capítulo.

2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en estas 
bases reguladoras.

3.º  Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
g) En su caso, la manifestación de la oposición expresa al órgano gestor para que 

recabe de otras Consejerías, de otras Agencias o de otras Administraciones Públicas la 
información o documentación acreditativa exigida que estuviera en poder de aquéllas, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en el apartado 6 de este artículo.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente Capítulo.

4. Para comprobar que las entidades solicitantes de las subvenciones cumplen los 
requisitos exigidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, conforme a los cuales, aquéllas tienen derecho a no aportar documentos que 
ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por 
tanto, consultar o recabar dichos documentos salvo que la entidad solicitante se opusiera 
a ello.

Asimismo, no se requerirán a las entidades solicitantes datos o documentos que hayan 
sido aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, 
la entidad solicitante deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo el órgano competente para tramitar las ayudas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados a tal 
efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la entidad solicitante 
o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

5. Excepcionalmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
no se pudieran recabar los documentos que se refiere en el apartado anterior, el órgano 
competente para la tramitación del procedimiento podrá solicitar a la entidad solicitante su 
aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el plazo de diez días proceda 
a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 82 de la referida 
Ley.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, en el supuesto de que las entidades 
solicitantes manifestaran su oposición a la consulta de datos por el órgano competente 
para tramitar el procedimiento, para acreditar que ostentan los requisitos exigidos 
para ser beneficiarias de las ayudas, deberán aportar con la solicitud los documentos 
indicados en el artículo 37, en los términos establecidos en el mismo, que será requerida 
por el órgano gestor de conformidad con lo que en él se establece. Dicha documentación 
será acreditativa de los datos que se hayan consignado en la solicitud respecto de los 
requisitos y declaraciones responsables.

7. Los documentos que se aporten serán copias auténticas o copias autenticadas, 
siendo aplicable la regulación contenida en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
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exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá requerir de manera 
motivada el cotejo de las copias aportadas por la entidad solicitante, para lo que se podrá 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 36. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y documentación anexa de las subvenciones reguladas en el 

presente Capítulo se presentarán de forma electrónica en el registro telemático único de 
la Administración de la Junta de Andalucía cuya dirección electrónica se indicará en la 
convocatoria.

2. Para la presentación electrónica, las entidades solicitantes podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 37. Documentación acreditativa
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, de manifestarse la oposición de la 

entidad solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos 
elaborados por cualquier Administración, documentos aportados anteriormente por la 
entidad solicitante a cualquier Administración o datos obrantes en la misma necesarios 
para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como de las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, copia auténtica o copia autenticada de la documentación acreditativa de los 
siguientes datos:

a) NIF de la entidad solicitante.
b) DNI/NIF de la persona que ostente la representación y acreditación de sus 

facultades representativas.
c) Acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria que se efectuará mediante 

declaración responsable, conforme al modelo incluido en el formulario de solicitud.
d) Certificación de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas.
e) Declaración responsable de la persona titular de la Secretaría de la entidad 

solicitante o, en su defecto, de su representante indicando el número de hermandades y 
cofradías que forman parte de la misma.

f) Proyecto, que incluirá un desglose de las actividades que hayan sido desarrolladas 
o se comprometan a desarrollar, con indicación del coste y fechas de celebración.

Artículo 38. Comprobación de requisitos para la concesión de las subvenciones.
1. Las subvenciones serán concedidas atendiendo a las manifestaciones contenidas 

en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, suscritas por 
la entidad que las realiza, bajo su responsabilidad. Ello, no obstante, el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el artículo 29 y las obligaciones impuestas en el artículo 32 
será objeto de comprobación por el órgano gestor con posterioridad a la resolución de 
concesión de la subvención.

2. Si como consecuencia de la comprobación, el órgano gestor detectara el 
incumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento de la subvención en el 
artículo 29 o de las obligaciones enunciadas en el artículo 32, se procederá a su reintegro 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48, sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionador regulado en el artículo 49.

Artículo 39. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en el presente 

Capítulo será de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía del extracto de la convocatoria efectuada mediante el mismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la entidad solicitante en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 40. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado todos los extremos 

exigidos en el artículo 35 o no se acompañara la documentación exigida, relacionada 
en el artículo 37, o bien en aplicación del supuesto contemplado en el artículo 35.5, no 
se hubieran podido recabar los documentos que hayan sido elaborados por cualquier 
Administración, se requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará de manera 
individual a las entidades solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las entidades solicitantes efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución dictando el desistimiento 
y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado la 
documentación exigida.

4. Si la solicitud se hubiera presentado de forma presencial, se requerirá a la entidad 
solicitante para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, 
se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que haya sido 
realizada la subsanación.

Artículo 41. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.
1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico y Documental.

2. La competencia para la resolución del procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas en el presente Capítulo, la ostenta la persona titular de la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Artículo 42. Tramitación.
1. La instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden 

correlativo de entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y hasta el límite de consignación presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas 
tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o no acompañarse de 
la documentación requerida, para lo que se considerará a efectos de establecer el orden 
de prelación para su resolución, la fecha en que las solicitudes hayan sido debidamente 
subsanadas.

Las solicitudes de subvención serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma 
individual.

2. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se prescindirá del trámite de audiencia. Así pues, analizada la solicitud y 
la documentación que la acompañe, se dictará la correspondiente resolución, que no 
requerirá la aceptación por la entidad beneficiaria.

Artículo 43. Resolución del procedimiento.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.2, el órgano competente dictará 

resolución, que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 
28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía o haya sido 
debidamente subsanada. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las entidades solicitantes podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, ante la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Artículo 44. Notificación
Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las 

subvenciones reguladas en el presente Capítulo se realizarán de forma individual, mediante 
el sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía https://www.juntadeandalucia.
es/notificaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.1 del Decreto 622/2017, de 27 
de diciembre.

Artículo 45. Forma de pago y régimen de control
1. En atención al interés público, social, económico y humanitario, el abono de las 

subvenciones reguladas en el presente Capítulo se realizará mediante pago anticipado 
por importe del 100% de las ayudas, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.1.c 
de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las 
entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención. 
Este alta se realizará exclusivamente de forma telemática a través de la Oficina Virtual de 
la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm 

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas de lo 
dispuesto en el artículo 120. bis. 1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de concesión conllevará la 
aprobación y el compromiso de gasto.

4. El régimen de control de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo será 
el de control financiero permanente de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 46. Justificación.
1. El plazo de justificación de las subvenciones concedidas será de tres meses a 

contar desde la finalización de la ejecución de la totalidad de actividades contempladas 
en el proyecto para el que se haya concedido la subvención. Dicha finalización deberá 
ser comunicada por la entidad a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental. En todo caso, para aquellas entidades que concluyan la totalidad 
de actividades incluidas en el proyecto presentado a 31 de diciembre de 2021, la fecha 
límite será el 31 de marzo de 2022.

2. La justificación se realizará mediante presentación de la cuenta justificativa con 
aportación de informe de persona auditora, que contendrá:
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a) Informe de una persona auditora de cuentas inscrita como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance del 
presupuesto aceptado en la resolución de concesión.

El informe de auditoría deberá reflejar las comprobaciones realizadas y todos aquello 
que pueda suponer un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de la normativa 
aplicable o de las condiciones impuestas para la obtención de la subvención, debiendo 
acompañarse al menos de la siguiente documentación:

1.º Relación de documentación requerida y revisada.
2.º  Verificación técnica realizada, indicando si se han producido modificaciones y/o 

desviaciones.
3.º Análisis de cumplimiento de normas de justificación.
4.º  Análisis detallado de los justificantes de gasto, con indicación del tipo de incidencia 

detectado
b) Una memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la resolución de concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Memoria económica abreviada que contendrá:
1.º  Relación clasificada de los gastos e inversiones realizados para la ejecución de 

la actividad subvencionada, debidamente agrupados en función de la naturaleza 
del gasto, con identificación del acreedor y del documento (factura o documento 
admisible de conformidad con estas bases reguladoras), su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago, con indicación de las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

2.º  Relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la actividad objeto de la 
subvención, con indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas.

3.º  Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, deba haber solicitado, en su caso, la entidad beneficiaria.

4.º  En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

Los gastos efectuados por las entidades beneficiarias deberán documentarse 
mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, así 
como con los correspondientes documentos acreditativos del pago.

En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas 
anuales por una persona auditora sometida a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria 
de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por la misma persona 
auditora. En el supuesto en que la persona o entidad beneficiaria no esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, la designación de la persona auditora de cuentas será 
designada por la misma.

La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición de la persona auditora 
de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de 
los dispuesto en el artículo 14.1. f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a 
conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la ley.

La revisión de las cuentas justificativas de las subvenciones por parte de la persona 
auditora de cuentas, así como la elaboración del informe correspondiente, deberán 
adecuarse a lo establecido en la Orden EHA/1494/2007, de 17 de mayo, por la que 
se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para las subvenciones concedidas 
por importe inferior a 60.000 €, las entidades beneficiarias podrán optar por justificar la 
subvención conforme a lo establecido en el artículo 46.2, o bien por realizar la justificación 
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mediante aportación de cuenta justificativa simplificada, conforme a lo previsto en el artículo 
75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que contenga:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
de la persona o entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados del mismo.

El órgano concedente comprobará, a través de la técnica de muestreo aleatorio 
simple, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de las subvenciones, a cuyo fin podrá requerir a la entidad 
beneficiaria la remisión de los justificantes de gastos seleccionados.

4. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, 
ésta requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro previsto en el artículo 48.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios y otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

6. En el caso de que se hayan presentado como justificación acreditativa de otra 
subvención, la identificación de ésta y el tanto por ciento presentado.

7. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
se considera gasto realizado, con carácter general, el que haya sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de justificación.

9. En cuanto a los pagos, no se admitirán pagos en efectivo a un mismo proveedor por 
importe igual o superior a 2.500 euros. A efectos de cálculo de esta cuantía se sumarán 
los importes de todas las operaciones o pagos realizados al mismo proveedor con cargo 
a la subvención. Se entenderá por efectivo las siguientes modalidades de pago: el pago 
en papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeras, justificados mediante 
recibí; los cheques bancarios al portador y cualquier otro medio físico, incluidos los 
electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago al portador.

10. La presentación de la documentación justificativa deberá hacerse en el registro y 
por los medios previstos en el artículo 36.

Artículo 47. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Ello, no obstante, no se considera que exista alteración cuando se produzca una 
compensación de cuantías entre las distintas actividades que formen parte del proyecto en 
los términos establecidos en el artículo 30.4. En estos supuestos únicamente se requerirá 
una declaración responsable que incluya comunicación de dicha circunstancia, así como que 
en ningún caso afecta dicha compensación al contenido del proyecto objeto de subvención.



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 43 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. En aquellos supuestos en los que una entidad beneficiaria no pudiera culminar 
la celebración de todas las actividades incluidas en el proyecto presentado para la 
concesión de la subvención, siempre y cuando tal incumplimiento no fuera de magnitud 
tal que desvirtuara la naturaleza de aquél, no suponga una modificación sustancial del 
mismo, ni altere la viabilidad económica del proyecto, ni eleve la cuantía de la subvención 
concedida, podrá instarse el inicio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión.

3. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio, por acuerdo del órgano concedente de la subvención, bien por propia iniciativa, 
como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
entidad beneficiaria.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, el órgano 
concedente notificará a la entidad beneficiaria el acuerdo por el que se adopte la decisión 
de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada por el órgano concedente de la misma en un plazo no superior 
a dos meses desde la fecha del acuerdo de inicio, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento en el que deberá darse audiencia a la entidad beneficiaria.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera dictado y notificado 
resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1. a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 48. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Capítulo y en el resto de normativa que 
resulte de aplicación.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la entidad beneficiaria, a la que se dará audiencia en la 
tramitación de este procedimiento.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución sobre el reintegro que en 
su caso corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el 
artículo 22.2.c) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

5. Será competente para resolver el procedimiento de reintegro de las subvenciones 
reguladas en el presente Capítulo, la persona titular de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de inicio. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad de este 
procedimiento y el consiguiente archivo de las actuaciones.
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Artículo 49. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones 

previstas en el presente Capítulo se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

3. La iniciación e instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones 
previstas en el presente Capítulo, corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico y Documental.

4. La resolución de los procedimientos sancionadores para todas las subvenciones 
previstas en el presente Capítulo corresponderá a la persona titular de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 

22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se delegan las siguientes 
competencias:

1. En la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental 
las siguientes competencias en relación con el procedimiento de concesión de 
subvenciones reguladas en el presente Decreto ley.

a) Las resoluciones de concesión de las subvenciones, con la aprobación y 
compromiso del gasto, así como el reconocimiento y liquidación de la obligación.

b) Los acuerdos de inicio y las resoluciones de modificación de las resoluciones de 
concesión.

c) La comprobación y adecuación de la adecuada justificación de las subvenciones, 
de la actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen su concesión.

d) La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro de las 
subvenciones concedidas.

e) La resolución de prescripción del derecho a exigir el reintegro de las subvenciones 
concedidas.

f) Cuantas otras actuaciones, facultades o procedimientos se deriven de las 
subvenciones concedidas con cargo a los créditos asignados.

2. En la persona titular de la Secretaría General de Patrimonio Cultural la competencia 
para la resolución de los procedimientos sancionadores de las subvenciones, derivado de 
las infracciones administrativas cometidas en relación con aquéllas.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de las subvenciones.
La convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo II del presente Decreto-

ley deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día de su entrada en vigor. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por 
el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los 
sectores del comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican 
varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

El Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para 
el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería 
y agencias de viajes y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), queda modificado como sigue:
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Uno. Se modifica el título del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para 
el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería 
y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19)»

Dos. Se modifican los párrafos primero, segundo, decimotercero y decimosexto del 
apartado II de la parte expositiva, que quedan redactados como sigue:

«La situación de las pequeñas y medianas empresas del sector comercial y de la 
hostelería es especialmente grave, ya que vieron interrumpida en su mayoría su actividad 
debido a las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno y quedaron 
suprimidos sus ingresos e incluso aquéllas que no se vieron obligadas a suspender 
la actividad, o la han reanudado después del estado de alarma, han visto reducida su 
facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del 
COVID-19, sin que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para una 
buena parte de ellas. Si bien el Gobierno andaluz ha aprobado desde la declaración del 
estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas de ayudas 
excepcionales en favor de las personas trabajadoras autónomas más afectadas por las 
consecuencias de la crisis del COVID-19, la pandemia generada se está prolongando 
mucho más y con mayor intensidad de lo esperado, y para su contención y prevención, 
ha exigido medidas restrictivas como las reguladas en las órdenes citadas que, de no 
compensarlas con otras medidas de auxilio, esta vez, económicas, causarían un daño 
irreparable a la actividad y a los negocios de las miles de personas autónomas y pequeñas 
y medianas empresas que se han creado en los últimos años en Andalucía, que siguen 
sufriendo los efectos económicos generados por la crisis del COVID-19, sin que en el 
tiempo transcurrido desde que se declaró el estado de alarma en el mes de marzo de 
2020, hayan mejorado su facturación y los rendimientos de su actividad.

El turismo, como fuente de visitantes que acuden a los establecimientos de la hostelería 
y del comercio, así como el comercio y la hostelería, son tres sectores estratégicos en la 
economía nacional, tanto por su peso económico como por el empleo que generan, pero 
también por su aportación a la cohesión social y territorial. Así lo demuestran los datos 
del Instituto Nacional de Estadística, donde el sector del comercio representa el 12,6% 
VAB nacional (5,2% VAB del comercio minorista), generando 2 millones de empleos y 
contando con un 21,3% del total de las empresas españolas. Por su parte, el sector del 
turismo representa el 12,4% PIB nacional, generando 2,7 millones de empleos y contando 
con el 11% del total de las empresas españolas. Dentro del sector turístico, la restauración 
supone el 6,2 % PIB nacional, con 1,7 millones de empleos y 315.000 establecimientos. 
La pandemia del COVID-19 no ha afectado por igual a todos los sectores, sino que ha 
tenido un impacto especialmente negativo en el turismo, la hostelería y el comercio.

(..)
Por ello, si bien ha sido necesaria la adopción de medidas drásticas de contención 

y prevención en la lucha por la salvaguarda de la salud pública, este Gobierno tiene 
también una enorme responsabilidad con los sectores productivos afectados en esta 
situación inédita de pandemia a la que se está haciendo frente, tiene el compromiso 
de dar cobertura al mayor número de sectores posibles y, especialmente, a los más 
damnificados, con mayor número de personas afectadas, multiplicando todos los esfuerzos 
para evitar caídas y compensar la pérdida de ingresos, para impedir la destrucción de 
empleo y de actividades económicas y evitar que desaparezcan los logros conseguidos; 
en definitiva, para rescatar y sostener el comercio minorista andaluz, que incluye a la 
artesanía en su vertiente comercializadora y a la hostelería andaluza, que incluye los 
establecimientos de restauración, con el fin de mantenerlos en la medida de lo posible, 
hasta su reactivación.»

(...)
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«Es por ello que, en coherencia con lo anterior, agradeciendo la mayor cooperación 
y colaboración posible, en beneficio de todos y de todas, y en contacto directo con la 
representación de los sectores productivos, y como pilares fundamentales de la economía 
andaluza, con las entidades representantes de las personas trabajadoras autónomas, 
con su consenso y colaboración, y en uso de la facultad conferida por los artículos 45, 
58.1.2.º y 3.º y 2.1.º, 63, 71 y 169 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se regulan 
dos lineas de subvenciones para las pymes del sector económico del comercio minorista, 
la artesanía y la hostelería afectadas por la declaración del estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y por las medidas 
de contención y prevención adoptadas, que tienen por objeto paliar los efectos del impacto 
económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado en su actividad, con el fin de 
ayudar a sostener la continuidad de su empresa o negocio.»

Tres. Se modifica el párrafo seis del apartado V de la parte expositiva, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones difíciles 
de prever, requiere una acción inmediata en un plazo más breve que el previsto por la 
vía normal, a través de una línea de ayudas directas y de tramitación inmediata, que 
tienen por objeto sostener la continuidad de los negocios del comercio y la hostelería, 
evitando el cese definitivo de los mismos y, por tanto, la destrucción de empleo. Se trata 
de una línea de ayudas dirigidas a las pequeñas empresas andaluzas de estos sectores, 
que han visto paralizada su actividad por las diferentes medidas acordadas para evitar la 
propagación del virus COVID-19, tanto a nivel nacional como autonómico, y que siguen 
manteniendo su actividad y empleo a pesar de que por su tamaño cuentan habitualmente 
con un escaso margen de beneficio, a diferencia de las empresas de mayor tamaño en 
estos mismos sectores.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 1, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«1. Se aprueban como medidas extraordinarias dos líneas de subvenciones 
para determinadas pymes de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, 
respectivamente, con el objeto de paliar los efectos del impacto económico negativo que 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener 
la propagación de la pandemia han provocado en su actividad, con el fin de ayudar a 
sostener la continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, 
por tanto, la destrucción de empleo, aumentando el nivel de liquidez de la empresa. Las 
dos líneas de subvenciones son las siguientes:

a) Línea 1. Medida urgente para el mantenimiento de la actividad del sector económico 
del comercio minorista.

b) Línea 2. Medida urgente para el mantenimiento de la actividad del sector económico 
de la hostelería.

2. Al amparo de la Línea 1, dirigida al sector económico del comercio minorista, se 
incluyen las pymes comerciales cuya actividad económica se enmarque en los epígrafes 
del Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo I de este Decreto-ley y 
también las pymes artesanas inscritas en el Registro de Artesanos de Andalucía.

Por otro lado, en la Línea 2, dirigida al sector económico de la hostelería, se incluyen 
los establecimientos de restauración que desarrollen su actividad en los epígrafes del 
Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo I de este Decreto-ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Dado que las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley se encuentran 

cofinanciadas con fondos europeos se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y 
autonómica que les resulte de aplicación y en particular a la siguiente:
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a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) nº 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) 
núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad 
excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta 
al brote de COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

e) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE).

f) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

g) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, 
por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con 
Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de la Dirección General de Fondos Europeos, 
por la que modifica la anterior.

h) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
establece el procedimiento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el 
Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, el Programa Operativo FSE 
Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y la Corrección de errores de misma.

i) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

j) Orden de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de 
30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de 
las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020.»

Seis. Se modifican los apartados 2 y 7 del artículo 3, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente Decreto-
ley, se destinan un total de 132.406.588 euros con cargo al Servicio 17 del programa 
presupuestario 76A y a las partidas presupuestarias del presupuesto corriente de 2021 
siguientes:»
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LÍNEAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS IMPORTE TOTAL
Línea 1. Medida urgente para el 
mantenimiento de la actividad del sector 
económico del comercio minorista

1400170000 G/76A/47403/00 A1B31000Y2 79.200.000 €

Línea 2. Medida urgente para el 
mantenimiento de la actividad del sector 
económico de la hostelería

1400170000 G/76A/47404/00 A1B31000Y2 53.206.588 €

(...)
«7. Finalmente, las líneas de subvenciones que regula el presente Decreto-ley se 

financian por la Unión Europea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) núm. 1303/2013 
en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en 
el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de 
COVID-19, en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento (UE) nº. 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las 
disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de 
la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y 
para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT-
UE). Por tanto, se someterán a las actuaciones de control que pudieran implementar 
las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección 
General de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos 
europeos y cualquier otro órgano de control europeo.»

Siete. Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 4. Régimen de compatibilidad e incompatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones reguladas mediante el presente Decreto-ley serán compatibles 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma o distinta finalidad, 
procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste 
de la actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la 
normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

2. El importe de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de otras administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere las 
necesidades de liquidez de la empresa derivadas de la crisis provocada por el COVID-19.

3. Conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal, con carácter general 
todas las ayudas contempladas en dicho marco consolidado podrán acumularse entre 
sí, siempre y cuando se respeten los importes máximos y los umbrales de intensidad 
máxima establecidos para cada tipo de ayuda.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado pueden 
acumularse con las ayudas que entren en el ámbito de aplicación del Reglamento de 
mínimis (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, siempre que las reglas de acumulación 
previstas en este Reglamento de mínimis sean respetadas.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado también 
pueden acumularse con las ayudas exentas en virtud del Reglamento General de 
Exención por Categorías, siempre que las reglas de acumulación previstas en el mismo 
sean respetadas.
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Estas ayudas pueden acumular con otras modalidades de ayuda siempre que no 
financien los mismos costes, por lo que debe garantizarse la identificación y control de los 
costes cubiertos.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-

ley, las pymes afectadas por el impacto económico negativo provocado en su actividad 
por la crisis sanitaria y las medidas acordadas para paliarla que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que tengan el domicilio fiscal en Andalucía.
b) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, manteniéndola 
vigente hasta el día en que se presente su solicitud.

c) Que acrediten una caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19 de 
al menos un 20% en el ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019. La caída de ventas 
o ingresos se medirá comparando los ingresos obtenidos en el segundo trimestre del 
ejercicio 2020 y los obtenidos en el segundo trimestre de 2019.

d) Que acrediten que no eran una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A 
los efectos de determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto 
en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Para ello, en el 
caso de las pymes que tengan la condición de persona jurídica, el cumplimiento de las 
circunstancias previstas en los apartados a) y b) del citado artículo se comprobará en 
base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de la empresa entre 
el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para considerar que la 
empresa no estaba en crisis, el resultado de dicho cociente ha de ser superior a 0,5. A 
los efectos de comprobar la circunstancia prevista en el apartado c) del citado artículo 
2.18 de estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el Registro Público 
Concursal. En relación con la circunstancia contemplada en el citado artículo 2.18.d), 
relativa a las empresas que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, 
la pyme realizará una declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores 
comprobaciones que se efectúen durante los controles de las ayudas.

En el caso de las pymes de personas autónomas, además de las comprobaciones del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados c) y d) del señalado artículo 
2.18, se entenderá cumplido el requisito de empresa en crisis con el cumplimiento del 
requisito incluido en la letra g) de este apartado y los requisitos del apartado 3 de este 
artículo.

e) Las pymes comerciales han de acreditar que su actividad esté encuadrada en uno 
o varios de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionados en el 
apartado a) del Anexo I al presente Decreto-ley, en el periodo indicado en el apartado b). 
En el caso de las pymes del sector de la hostelería han de acreditar que su actividad se 
encuadra en uno o varios de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas 
relacionados en el apartado b) del Anexo I, en el periodo indicado en el apartado b).

f) En el caso de las pymes artesanas, habrán de acreditar su condición de artesana, 
a cuyos efectos se considerará acreditada con la inscripción en el Registro de Artesanos 
de Andalucía. Además, deberán figurar de alta en cualquier epígrafe del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en todo el período señalado en el apartado b).

g) En el caso de personas físicas de cualquiera de los sectores incluidos en este 
Decreto-ley, habrán de acreditar el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de presentación de la solicitud.
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h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el 
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según 
el cual la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está 
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen 
de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no 
excede de 43 millones de euros.»

Nueve. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 6. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros, al objeto de financiar 

el capital circulante o de explotación de las pymes, con la finalidad de contribuir a mantener 
estos sectores afectados por el impacto económico que ha generado la pandemia 
provocada por el COVID-19 y las medidas adoptadas para contenerla, ayudando a 
sostener la continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, 
por tanto, la destrucción de empleo, siempre y cuando no se superen las necesidades de 
liquidez de la empresa.

2. El importe de la ayuda se reduce a 2.000 euros para aquellas pymes que hayan 
sido beneficiarias de una ayuda al amparo del Decreto-ley 29/2020, de 17 de noviembre.

3. El importe de la subvención se podrá destinar a sufragar gastos englobados en 
alguna de las siguientes categorías de gastos de capital circulante o de explotación:

a) Materias primas y otros inputs para manufacturas.
b) Existencias.
c) Alquileres.
d) Suministros tales como agua, electricidad, telefonía y gas.
e) Gastos de personal, incluyendo tanto gastos salariales como de Seguridad Social.
f) Seguros de daños y Responsabilidad Civil.
g) Limpieza.
h) Mantenimiento y reparación de vehículos afectos a la actividad.
i) Seguridad.
j) Asesoría fiscal, laboral y contable.
k) Medidas protectoras y equipamiento necesario como respuesta efectiva a la crisis 

de salud pública provocada por el COVID, tales como equipos de protección, mamparas 
y pruebas COVID.

4. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido 
entre el 14 de marzo de 2020 y el 14 de marzo de 2021, ambos inclusive. A estos efectos 
se entenderá como gasto realizado únicamente el gasto que ha sido efectivamente 
pagado en dicho periodo.»

Diez. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener su situación de alta en 

el Impuesto de Actividades Económicas y, en su caso, el alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como, 
en su caso, la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía, durante al menos, 
cuatro meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se presente la solicitud. 
Transcurrido el periodo de los cuatro meses, la administración comprobará mediante 
actuación administrativa automatizada el cumplimiento de dichas condiciones.

2. Las pymes beneficiarias estarán obligadas a cumplir el objetivo para el que se 
concede la subvención y la justificación de la misma en los términos establecidos en el 
artículo 7 bis.

3. Las pymes beneficiarias de la ayuda están obligadas a presentar cualquier 
documentación e información que se considere necesaria para acreditar ante el órgano 
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concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el presente 
Decreto-ley, cuando sean requeridas para ello.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la 
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
cumplimiento del artículo 119.2.h) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 20, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, del régimen sancionador regulado en el artículo 21.»

Once. Se añade un nuevo artículo 7 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 7 bis. Forma y plazo de justificación.
1. La entidad ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad 

prevista mediante la aportación de una cuenta justificativa simplificada, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Esta cuenta justificativa simplificada incluirá una declaración responsable del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en el artículo 7.1 y una relación clasificada 
de los gastos sufragados con el importe de la subvención, especificando, para cada uno 
de ellos, la identificación del acreedor o proveedor, los datos identificativos de la factura 
o documento justificativo, el concepto del gasto de entre los previstos en el artículo 6.3, 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. En su caso, habrá de aportar carta de pago de 
reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos.

3. No se admitirán gastos que hayan sido abonados en efectivo.
4. El importe de cada una de las facturas que se imputen a la subvención ha de ser 

inferior a 3.000 €.
5. Los costes a los que se aplique esta subvención no pueden haber sido financiados 

por otras ayudas o fondos, ni utilizarse para justificar otras ayudas.
6. La presentación de esta justificación se realizará en el modelo normalizado que 

se incluye como Anexo III, por los mismos medios que los indicados en el artículo 10, en 
el plazo máximo de cinco meses a contar desde el día siguiente a la presentación de la 
solicitud de subvención.

7. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con 
la justificación. No obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha 
documentación y aportarla si es requerida para ello en la fase de verificación de la ayuda 
o en cualquier control financiero posterior.

8. El órgano concedente comprobará, a través de técnicas de muestreo sobre un 
cinco por ciento de los expedientes concedidos en cada una de las líneas, los justificantes 
de gasto que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin requerirá a las pymes beneficiarias la remisión de los justificantes 
de gasto seleccionados.»

Doce. Se modifican el apartado 1, el párrafo c) del apartado 2 y el apartado 7 del 
artículo 9, que quedan redactados de la siguiente forma:
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«1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo que se adjunta como Anexo II, 
que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, a la que se podrá acceder a través del catálogo 
de procedimientos administrativos disponible en https://juntadeandalucia.es/organismos/
transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/servicios.html 
e irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y 
Emprendimiento.»

(...)
«c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 

manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:
1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 

beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley.
2.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
3.º  Que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 116.2, 4 y 5 del texto 
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4.º  Que se halla al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con 
cualquier Administración.

5.º  Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse 
a las actuaciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de 
la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos 
europeos, por la autoridad de certificación del Programa Operativo ejercida por la 
Subdirección General de Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.

6.º  Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información 
que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la 
verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante 
toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

7.º  Informando sobre la percepción de cualquiera de las prestaciones ordinarias o 
extraordinarias por cese de actividad concedidas al amparo del artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; de los artículos 9 y 10 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias 
reguladas en los artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre.

8.º  Informando sobre la autorización de un expediente de regulación de empleo que 
tenga su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-
19, al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u 
otra normativa posterior.

9.º  Informando sobre la suspensión total de su actividad como consecuencia de la 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

10.º  Informando sobre el cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 
2.18.d) del Reglamento 651/2014 de la Comisión, para acreditar que no es una 
empresa en crisis.

11.º  El cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre las ayudas 
percibidas de las Administraciones Públicas españolas sujetas a dicho régimen durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal de la convocatoria, 
cuyo importe total no puede superar el límite máximo de 200.000 euros».

(...)
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«7. La verificación de la identidad de la persona solicitante y, en su caso, de la 
representante, se realizará de oficio por el órgano instructor, al amparo de lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, a través de una 
actuación administrativa automatizada, salvo oposición de las personas interesadas.»

Trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la identidad de las 
personas interesadas que utilicen dichos sistemas de firma se entenderá acreditada 
mediante el propio acto de la firma.»

Catorce. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 11. Documentación acreditativa.
1. Junto con la solicitud se aportará el documento acreditativo del poder de 

representación legal o voluntaria de la persona solicitante, en caso de que la persona o 
entidad solicitante presente la solicitud a través de representante.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.d), y únicamente en el supuesto de 
que la solicitud se presente a través de representante, y la persona solicitante manifieste 
su oposición a la consulta por la Administración de sus datos de identidad, deberá 
presentar, acompañando a la solicitud copia del DNI.

Asimismo, si la pyme se encuentra en el supuesto previsto en el tercer párrafo del 
artículo 15.5, habiéndole sido autorizado un Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 por 
una autoridad laboral distinta a la administración autonómica andaluza, en el caso de 
que se oponga a que el órgano instructor recabe tal información de la autoridad laboral 
competente, habrá de aportar copia de tal documento.

3. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, no se exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, 
responsabilizándose estas de la veracidad de la documentación aportada.»

Quince. Se añaden los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 al artículo 15, renumerando los 
anteriores apartados 2 y 3 que pasan a numerarse 7 y 8, respectivamente, quedando 
todos estos apartados redactados como sigue:

«2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 
1 y 3 del artículo 5 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando en la medida 
de lo posible medios de actuación administrativa automatizada mediante consultas a los 
Registros y Bases de datos públicas que corresponda, a través de consulta de los datos 
tributarios y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de 
datos y otros medios de colaboración entre administraciones, en los términos previstos en 
el apartado siguiente y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos 
de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, 
sin que sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo 
previsto en el artículo 11, dejando constancia en cada expediente de la correspondiente 
pista de auditoría de las comprobaciones efectuadas. En los supuestos de imposibilidad 
material de obtener la información por dichas vías, el órgano instructor podrá requerir 
al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.
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3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el artículo 23.2.a) del Reglamento 
de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la presentación de la 
solicitud por parte de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía, necesarias 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en este 
Decreto-ley.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 
de diciembre de 2019, se comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos 
propios y capital social en el Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2019. 
En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el ejercicio natural 
habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. En este caso, una vez justificada la 
ayuda conforme a lo previsto en el artículo 7 bis, la Administración comprobará, mediante 
actuación administrativa automatizada, el cumplimiento de esta condición a través de 
consulta de la información correspondiente a la Declaración del Impuesto de Sociedades 
correspondiente al ejercicio 2019, presentada por la entidad beneficiaria ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

5. El requisito establecido en el artículo 5.1.c). relativo a la caída de ventas o 
ingresos motivada por el COVID-19 se comprobará, mediante consulta automatizada de 
la información de carácter tributario facilitada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente a las declaraciones efectuadas por las personas o entidades 
interesadas en los periodos indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de 
Sociedades.

En el supuesto de que, en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, no pudiera obtenerse dicha información, 
se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si la persona o entidad ha sido 
beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria por cese de actividad concedida 
por la Seguridad Social como consecuencia del COVID-19, al amparo del artículo 17 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 
y 14 del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa 
posterior, siempre y cuando no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades 
indebidamente percibidas. Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos 
medios previstos en los párrafos precedentes, se entenderá cumplido el requisito de la 
caída de ventas si a la pyme le ha sido autorizado un Expediente de Regulación Temporal 
de Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19, al 
amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 
de junio, o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior. 
La comprobación de este extremo se realizará de oficio por el órgano concedente a través 
de solicitud de certificación a la autoridad laboral competente para la autorización del 
ERTE, salvo oposición expresa del solicitante.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) y no 
puedan acreditar la caída de ventas por ninguno de los medios descritos anteriormente, 
se entenderá acreditada la caída de ventas si, como consecuencia de la publicación del 
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Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, han visto suspendidas sus actividades en virtud 
de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso, habrán de acreditarlo por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación 
acreditativa junto con la justificación indicada en el artículo 7 bis.

6. El órgano instructor, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
de la persona o entidad solicitante elaborará la propuesta definitiva de resolución. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
dado que no figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona o empresa 
interesada, se prescindirá del trámite de audiencia y por tanto la propuesta de resolución 
tendrá el carácter de definitiva.

7. En el supuesto de que del análisis de la solicitud se compruebe que la persona o 
entidad solicitante no cumple alguno de los requisitos establecidos por este Decreto-ley, 
se dictará resolución declarando la desestimación de la misma.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, quedando redactado del siguiente 
modo:

«2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las personas 
o entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención.

Esta alta se realizará preferentemente de forma telemática a través de la Oficina Virtual 
de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm .»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en los apartados 1 y 3 del 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Decreto-ley y en el 
resto de la normativa que resulte de aplicación.»

Dieciocho. Se incluye un nuevo artículo 22 con el siguiente contenido:
«Artículo 22. Actuación administrativa automatizada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019,  

de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, la notificación de los actos 
administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los medios 
de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declarados culpables a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración, se comprobará mediante consulta a la información disponible en 
el Registro Oficial de Licitadores del Estado y al Sistema de Gestión Integral de los 
Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales (en adelante Sistema Giro).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento de la circunstancia establecida en el 
artículo 13.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el requisito de que no era una 
empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019 previsto en el artículo 5.1.d) en relación 
con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se consultará la 
información disponible en el Registro Público Concursal.
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c) A los efectos de verificar el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 
5.1.f), se consultará la información relativa a la inscripción en el Registro de Artesanos de 
Andalucía.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la pyme para acreditar 
su condición de pyme; el cumplimiento de su obligación de estar al corriente con 
sus obligaciones ante la Seguridad Social establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos y la Vida Laboral de las personas 
autónomas para comprobar si han sido beneficiarias de una prestación por cese de 
actividad como consecuencia del COVID-19, se obtendrá mediante consulta efectuada de 
forma automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación de que la persona o entidad solicitante está al corriente con las 
obligaciones tributarias ante la Hacienda estatal, y la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos relativos a la actividad económica desarrollada por la pyme, tales como el 
domicilio fiscal y las actividades económicas en las que figura de alta, así como la fecha 
desde la que las ejerce, se realizará mediante consulta automatizada de la información 
facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la plataforma de 
cesión de datos de la sede electrónica.

f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19,  
la comprobación de la cifra de negocio o del balance anual a los efectos de comprobar 
la condición de pyme y el requisito de no ser una empresa en crisis a 31 de diciembre 
de 2019, según lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, se comprobará a través de la consulta automatizada a los datos 
tributarios de las declaraciones efectuadas por las personas o entidades interesadas en 
los periodos indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

g) La comprobación del cumplimiento del requisito de estar al corriente con la Hacienda 
autonómica previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
realizará de forma automatizada mediante consulta al Sistema Giro.

h) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa 
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y el cumplimiento del 
régimen de mínimis se comprobará mediante consulta a la información disponible en la 
Base de datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

i) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del 
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no 
haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente se realizará mediante 
consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por el 
órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente es la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, a través del servicio 
de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente 
para resolver el procedimiento de concesión establecido en el artículo 14.2.»

Diecinueve. Se modifica el Anexo, que pasa a denominarse Anexo I, quedando 
redactado de la siguiente forma:
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«a) Relación de actividades económicas subvencionables en el sector del comercio 
minorista.

IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

651 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS TEXTILES, 
CONFECCIÓN DE CALZADO, PIEL Y CUERO

651 651.1 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS TEXTILES PARA 
EL HOGAR 4751

651 651.2 COMERCIO AL POR MENOR PRENDAS DE VESTIR Y 
TOCADO

4771651 651.3 COMERCIO AL POR MENOR LENCERÍA Y CORSETERÍA
651 651.4 COMERCIO AL POR MENOR MERCERÍA Y PAQUETERÍA
651 651.5 COMERCIO AL POR MENOR PRENDAS ESPECIALES

651 651.6 COMERCIO AL POR MENOR CALZADO Y COMPLEMENTOS 
PIEL 4772

651 651.7 COMERCIO AL POR MENOR CONFECCIONES DE PELETERÍA

652 COMERCIO AL POR MENOR DE MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS DE FARMACIA Y HERBOLARIOS

652 652.1 COMERCIO AL POR MENOR EN FARMACIAS 4773

652 652.2 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS DE DROGUERÍA, 
PERFUMERÍA

4775
652 652.3

COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS PERFUMERÍA Y 
COSMÉTICA Y DE ARTÍCULOS PARA LA HIGIENE Y EL ASEO 
PERSONAL 

652 652.4 COMERCIO AL POR MENOR PLANTAS Y HIERBAS EN 
HERBOLARIOS 4776

653 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS PARA EL 
EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y LA CONSTRUCCIÓN

653 653.1 COMERCIO AL POR MENOR MUEBLES (EXCEPTO OFICINA) 4759

653 653.2 COMERCIO AL POR MENOR APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO 4754,4743

653 653.3 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULO DE MENAJE, 
FERRETERÍA, ADORNO 4752

653 653.4 COMERCIO AL POR MENOR MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

4753653 653.5 COMERCIO AL POR MENOR PUERTAS, VENTANAS Y 
PERSIANAS

653 653.6 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS DE BRICOLAJE
653 653.9 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS DE HOGAR NCOP 4759

654 COMERCIO VEHÍCULOS, AERONAVES, EMBARCACIONES, 
ACCESORIOS, RECAMBIOS

654 654.2 COMERCIO AL POR MENOR ACCESORIOS Y RECAMBIOS 
VEHÍCULOS 4532,4540

654 654.5 COMERCIO AL POR MENOR DE TODA CLASE DE 
MAQUINARIA 4719

654 654.6 COMERCIO AL POR MENOR CUBIERTAS, BANDAS Y 
CÁMARAS AIRE 4540

655 COMERCIO COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y 
LUBRICANTES

655 655.1 COMERCIO AL POR MENOR COMBUSTIBLES TODAS 
CLASES 4778

655 655.2 COMERCIO AL POR MENOR GASES COMBUSTIBLES

655 655.3 COMERCIO AL POR MENOR CARBURANTES Y ACEITES 
VEHÍCULOS 4730

656 COMERCIO AL POR MENOR DE BIENES USADOS MUEBLES 
PRENDAS Y ENSERES USO DOMÉSTICO 4779

657 COMERCIO AL POR MENOR INSTRUMENTOS MUSICALES Y 
ACCESORIOS 4763
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IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE
659 OTRO COMERCIO AL POR MENOR

659 659.1 COMERCIO AL POR MENOR SELLOS, MONEDAS, 
MEDALLAS, COLECCIONES 4778,4779

659 659.2 COMERCIO AL POR MENOR MUEBLES Y MÁQUINAS DE 
OFICINA 4741,4742,4743

659 659.3 COMERCIO AL POR MENOR APARATOS MÉDICOS, 
ORTOPÉDICOS 4774

659 659.4 COMERCIO AL POR MENOR LIBROS, PERIÓDICOS, 
REVISTAS. 4761,4762

659 659.5 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS JOYERÍA, 
RELOJERÍA, PLATERÍA Y BISUTERÍA 4777

659 659.6 COMERCIO AL POR MENOR JUGUETES, ARTÍCULOS 
DEPORTE, ARMAS, CARTUCHERÍA Y PIROTECNIA. 4764,4765

659 659.7 COMERCIO AL POR MENOR SEMILLAS, ABONOS, FLORES, 
PLANTAS 4776

659 659.8 COMERCIO AL POR MENOR «SEX-SHOP» 4778

659 659.9 COMERCIO AL POR MENOR OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO 
LOS CLASIFICADOS EN EL 653.9 4778, 4719

663
COMERCIO FUERA DE UN ESTABLECIMIENTO 
(AMBULANCIA, MERCADILLOS Y MERCADOS OCASIONALES 
Y PERIÓDICOS) 

663 663.1 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
SIN ESTABLECIMIENTO 4781

663 663.2 COMERCIO AL POR MENOR DE TEXTILES Y 
CONFECCIONES SIN ESTABLECIMIENTO

4782
663 663.3 COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO SIN 

ESTABLECIMIENTO

663 663.4 COMERCIO AL POR MENOR DROGUERÍA SIN 
ESTABLECIMIENTO

4789
663 663.9 COMERCIO AL POR MENOR OTRAS MERCANCÍAS SIN 

ESTABLECIMIENTO
665 COMERCIO AL POR MENOR POR CORREO O CATÁLOGO 4791
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«b) Relación de actividades económicas subvencionables en el sector de la hostelería.

IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE
671 SERVICIOS EN RESTAURANTES

5610

671 671.1 DE CINCO TENEDORES
671 671.2 DE CUATRO TENEDORES
671 671.3 DE TRES TENEDORES
671 671.4 DE DOS TENEDORES
671 671.5 DE UN TENEDOR
672 SERVICIOS EN CAFETERÍAS

5630

672 672.1 DE TRES TAZAS
672 672.2 DE DOS TAZAS
672 672.3 DE UNA TAZA
673 SERVICIOS EN CAFÉS Y BARES, CON Y SIN COMIDA
673 673.1 DE CATEGORÍA ESPECIAL
673 673.2 OTROS CAFÉS Y BARES

674 SERVICIOS ESPECIALES DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y 
CAFÉ-BAR

674 674.1 SERVICIO EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
674 674.2 SERVICIO EN FERROCARRILES DE CUALQUIER CLASE
674 674.3 SERVICIO EN BARCOS
674 674.4 SERVICIO EN AERONAVES

674 674.5 SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN SOCIEDADES, CÍRCULOS, 
CASINOS, CLUBES Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS

674 674.6

SERVICIOS ESTABLECIDOS EN TEATROS Y DEMÁS 
ESPECTÁCULOS QUE ÚNICAMENTE PERMANECEN 
ABIERTOS DURANTE LAS HORAS DEL ESPECTÁCULO, 
EXCEPTO LOS BAILES Y SIMILARES

674 674.7
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN PARQUES O RECINTOS 
FERIALES CLASIFICADOS EN EL EPÍGRAFE 989.3 DE ESTA 
SECCIÓN 1ª DE LAS TARIFAS

675

SERVICIOS EN QUIOSCOS, CAJONES, BARRACAS U 
OTROS LOCALES ANÁLOGOS, SITUADOS EN MERCADOS O 
PLAZAS DE ABASTOS, AL AIRE LIBRE EN LA VÍA PÚBLICA O 
JARDINES

676 SERVICIOS EN CHOCOLATERÍAS, HELADERÍAS Y 
HORCHATERÍAS

677

SERVICIOS PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS 
CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673, 681 Y 682 
DE LAS AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA 
DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. OTROS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN

5621

677 677.1

SERVICIOS PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS 
CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673 Y 682 DE LAS 
AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA DE DICHOS 
ESTABLECIMIENTOS

677 677.9 OTROS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PROPIOS DE LA 
RESTAURACIÓN
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Disposición final segunda. Modificación de la Orden de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
para la conservación- restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico 
de carácter religioso en Andalucía.

La Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la 
conservación-restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de 
carácter religioso en Andalucía queda modificada como sigue:

Se añade un nuevo artículo 8 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 8 bis. Entidades Colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos.

Igualmente, tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las 
funciones enumeradas en el párrafo anterior.

La entidad colaboradora actuará en nombre y por cuenta de la entidad concedente, a 
los efectos relacionados con la subvención que, en ningún caso, se considerará integrante 
de su patrimonio.

2. De conformidad con el artículo 117 del texto refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, podrán ser consideradas entidades colaboradoras las referidas 
en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en 
particular, las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, las 
entidades locales andaluzas, las fundaciones bajo protectorado de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las entidades financieras, así como las demás personas jurídicas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora de estas subvenciones, 
las entidades que incurran en algunas de las circunstancias previstas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Son obligaciones de la entidad colaboradora las que se recogen en el artículo 15 
de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 117.3 del texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.»

Disposición final tercera. Salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación en el presente Decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del Capítulo I presente Decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico 
y Documental para dictar cuantos actos que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarios para el cumplimiento y ejecución del Capítulo II presente Decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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2. Aquellas medidas previstas en este Decreto-ley que tienen un plazo determinado 
de duración se sujetarán al mismo.

Sevilla, 30 de marzo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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ANEXO II(Página  1 de 5) 

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

SOLICITUD

SUBVENCION: COMERCIO/HOSTELERÍA. (Código procedimiento: 24380) 

CONVOCATORIA 2021

LÍNEA 1. COMERCIO LÍNEA 2. HOSTELERÍA

Decreto-Ley 1/2021, de 12 de enero, (BOJA EXTRAORDINARIO Nº 5 de fecha 12 de enero de 2021)

1 DATOS DE LA PERSONA O  SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO FISCAL: (Especificar el domicilio fiscal que consta de alta en el censo de actividades económicas de la AEAT)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE :

2 DATOS DE LA PYME
COMERCIAL ARTESANA HOSTELERÍA PERSONA FÍSICA (AUTÓNOMA)

SOCIEDAD U OTRA PERSONA JURÍDICA
ACRÓNIMO DE LA EMPRESA:

NO TIENE

PÁGINA WEB DE LA EMPRESA:
NO TIENE

FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA (En el caso de Sociedades)
FECHA DE ALTA EN EL REGISTRO ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (En el caso de personas autónomas)

¿Ha modificado su forma jurídica en los últimos 3 años antes de la fecha de solicitud de ayuda? SI NO

En caso afirmativo, indicar el anterior nombre o razón social

PYMES SECTOR COMERCIAL Y PYMES SECTOR HOSTELERÍA

Actividades económicas de la empresa. Incluir todos los epígrafes IAE del Anexo del Decreto-ley 1/2021 en los que esté de alta la empresa

Otros epígrafes IAE en los que está de alta la empresa

Fecha de alta en el Censo de Actividades Económicas (IAE) (En el caso de fechas distintas indicar la más antigua).

PYME ARTESANA

Inscrita en Registro de Artesanos de Andalucía SI NO

Fecha de alta en el Censo de Actividades Económicas (IAE) (En el caso de fechas distintas indicar la más antigua).

ACREDITACIÓN DE QUE NO ERA UNA EMPRESA EN CRISIS A 31/12/2019 (Según artículo 2.18.a) y b) REGLAMENTO 651/2014 COMISIÓN)

SOLO EN EL CASO DE SOCIEDADES CUYO PERÍODO IMPOSITIVO NO COINCIDA CON EL EJERCICIO NATURAL
(cumplimentar los siguientes datos consignados en sus cuentas anuales del año 2019)

FONDOS PROPIOS

CAPITAL SOCIAL
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3 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

4 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nota muy importante:: La cuenta debe estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía como
requisito previo al pago de la ayuda. El alta se puede realizar a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea
en la dirección:
 https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm 

5 DECLARACIONES
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que:

Cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones reguladas en el Decreto-ley
1/2021, de 12 de enero.
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo
116.2, 4 y 5 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía. 

Se halla al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con cualquier Administración.

Se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuaciones de verificación y control a realizar por la
Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, por la autoridad de certificación del Programa Operativo ejercida por la
Subdirección General de Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Intervención General de
la Junta de Andalucía,  por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.
Se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la
gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco Operativo
2014-2020.
La persona o entidad solicitante es beneficiaria de alguna de las prestaciones ordinarias o extraordinarias por cese de actividad concedidas
al amparo del artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19; de los articulos 9 y 10 del Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-
Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los
artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior.
La entidad solicitante tiene autorizado un Expediente de Regulación Temporal de empleo que tenga su causa directa en pérdidas de
actividad como consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, del Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial o del Real Decreto-Ley 30/2020, de 29
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo u otra normativa posterior. La autoridad laboral que lo ha autorizado es

La entidad solicitante ha visto suspendida totalmente su actividad como consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
La entidad solicitante NO se encuentra en la circunstancia establecida por el apartado d) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) Nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Dicho apartado determina que se considera empresa en crisis a aquella que
habiendo recibido una ayuda de salvamento todavía no haya reembolsado el préstamo o puesto fin a la garantía, o habiendo recibido ayuda
de reestructuración esté todavía sujeta a un plan de reestructuración.
Ha solicitado o recibido las siguientes ayudas sometidas al régimen de mínimis, concedidas por otra Administración pública española en los
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013,
de la Comisión, de 18 de diciembre. Asimismo se compromete a comunicar cualquier otra ayuda que solicite o le sea concedida durante el
ejercicio fiscal en curso.
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5 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración española Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración española Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

ACEPTO mi inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

6 DERECHO DE OPOSICIÓN 
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos del ERTE, en caso de que haya sido autorizado por una administración distinta a la Comunidad
Autónoma Andaluza, a través de la consulta a la administración laboral competente, y aporto copia del documento acreditativo del ERTE.

7 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento acreditativo de los poderes otorgados al representante (en caso de actuar mediante representante).

En el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 6:

Copia del DNI/NIE de la persona solicitante

Copia del documento acreditativo del ERTE autorizado por una administración distinta a la Comunidad Autónoma Andaluza.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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7 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por el
importe establecido en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero. 

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1.

Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla. sgei.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AYUDAS A PYMES, COMERCIO MINORISTA Y HOSTELERÍA, con la finalidad de

tramitar la concesión de ayuda prevista en el Decreto-Ley 1/2001, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad
de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el
coronavirus (COVID-19). La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido
en el Decreto-Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y
de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210769

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.
En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre,
madre, tutor/a. 

2. NOTIFICACIÓN 

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 

Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código
Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

[En caso de utilizar en el formulario el modelo referido al pago en cuentas extranjeras, habría que advertir que los datos relativos al código SWIFT, solo
será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco extranjero.] 

4. DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 

Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa
correspondiente que se indica. 

Al respecto es importante tener en cuenta que la identidad de la persona que firme la solicitud se entenderá acreditada mediante el propio acto de la
firma, ya que se utilizarán sistemas de firma electrónicos admitidos por las Administraciones Públicas. Por tanto únicamente habrá de consultarse la
identidad de la persona que no suscriba el formulario. 

6. DOCUMENTACIÓN 

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
solicita.

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 

Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 

7. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. PR
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(Página 1 de 3) ANEXO III

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACÍÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES
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Unión Europea 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA DE LA AYUDA CONCEDIDA AL AMPARO DEL DECRETO-LEY 1/2021,
DE 12 DE ENERO (Código de procedimiento: 24380)

SUBVENCIÓN: COMERCIO/HOSTELERÍA 

Nº EXPEDIENTE:

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN

D/Dª con D.N.I /N.I.E..:

en nombre propio o en calidad de de la empresa

CERTIFICA que: 

Habiendo sido beneficiario de una ayuda por importe de € al amparo del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por
el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y se modifican
varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), este importe se ha destinado a financiar
necesidades de capital circulante o de explotación de la pyme. En concreto, se han realizado los gastos indicados en la relación adjunta a la presente
declaración y en ningún caso se ha utilizado la subvención para fines particulares ni para financiar inversiones a largo plazo. Ninguno de los gastos
incluidos en esta cuenta justificativa ha sido abonado en efectivo. 
Los costes a los que se aplica esta subvención detallados en el anexo no han sido financiados por otras ayudas o fondos, ni han sido utilizados para
justificar otras ayudas. 
Esta pyme no ha percibido en el periodo elegible de esta subvención otras ayudas o subvenciones para financiar capital circulante, cuyos importes,
sumados a esta subvención, supongan una sobrefinanciación que supere las necesidades de liquidez de la pyme derivadas de la pandemia.

Asimismo, esta pyme cumple con las siguientes condiciones impuestas en el artículo 7.1 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero (señalar las que
proceda):

Se ha mantenido la situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, durante al menos cuatro meses desde el día siguiente
a la presentación de la solicitud.
Se ha mantenido el alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos durante al menos cuatro meses desde
el día siguiente a la presentación de la solicitud.
Se ha mantenido el alta en el Registro de Artesanos de Andalucía, durante al menos cuatro meses desde el día siguiente a la
presentación de la solicitud.

La información contenida en la presente cuenta justificativa es fiel reflejo de la contabilidad de esta empresa, comprometiéndose a conservar y en caso
de ser requerido para ello, poner a disposición de todos los órganos de control el soporte documental y contable de la presente certificación, así como
las facturas o documentos justificativos que soportan los gastos detallados en la relación clasificada que se adjunta a la presente declaración.
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(Página de ) ANEXO III

En a la fecha  de la presentación electrónica.

Fdo.: (Nombre y apellidos)

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1.
Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla. sgei.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AYUDAS A PYMES, COMERCIO MINORISTA Y HOSTELERÍA, con la finalidad de
tramitar la concesión de ayuda prevista en el Decreto-Ley 1/2001, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus
(COVID-19). La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido en el Decreto-Ley
1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se
modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210769

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 31 de marzo de 2021, por la que se actualiza el Anexo del Decreto 
del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El Presidente de la Junta de Andalucía, como autoridad competente delegada del Gobierno 
de la Nación a los efectos del estado de alarma, dictó el Decreto del Presidente 2/2021, 
de 8 de enero, por el que se establecen medidas el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2.

En el artículo 3 del mencionado Decreto del Presidente se establece que la limitación 
de la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente 
inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser acordada, por períodos de 
tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento 
perimetral, salvo para aquellos desplazamientos justificados. Esta medida será acordada 
por el Presidente de la Junta de Andalucía, en su condición de autoridad competente 
delegada, a propuesta del Consejero de Salud y Familias, previa comunicación al 
municipio afectado.

La disposición adicional única del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, 
ha establecido que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 3, se limita la movilidad 
entre todas las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se restringe la 
entrada y salida de los municipios que superen los 500 casos de Incidencia Acumulada 
por cada 100.000 habitantes en 14 días, comprendidos en los ámbitos territoriales que 
se relacionan en el anexo del citado decreto, y en todo caso de aquellos municipios 
que superen los 1.000 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes 
en 14 días, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los motivos señalados 
en el artículo 2, así como para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al 
control de la sobreabundancia de especies cinegéticas que puedan causar daños a los 
ecosistemas, en los ciclos productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad 
vial; desplazamientos, sin acompañamiento, de deportistas federados de categorías 
de edad inferiores a la absoluta, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las 
actividades deportivas de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada 
momento por las autoridades sanitarias y que se acreditarán mediante licencia deportiva 
o certificado federativo, siempre que no procedan de municipio con cierre perimetral o se 
dirijan a un municipio con cierre perimetral; y para la práctica de deportes de invierno de 
ocio sobre nieve o hielo, que se acreditará mediante la presentación del abono para utilizar 
los remontes –forfait– en una estación de esquí, previamente adquirido, siempre que no 
se proceda de municipio con cierre perimetral o la estación se ubique en un municipio con 
cierre perimetral.

El Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, ha vuelto a habilitar a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de salud para que mediante orden publicada 
en el BOJA efectúe las actualizaciones y modificaciones del anexo del mencionado 
decreto, a fin de que resulten incluidos en el mismo los municipios que conforme a las 
determinaciones de los Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto 
de las ocho provincias de Andalucía superen los 500 casos de Incidencia Acumulada por 
cada 100.000 habitantes.
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Los Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho 
provincias de Andalucía se han reunido el día 31 de marzo de 2021 y han determinado 
los municipios que superan los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 
habitantes en 14 días.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la disposición final segunda 
del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y vistos los informe de los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias 
de Andalucía,

 D I S P O N G O

Único. Actualizar el Anexo del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, 
por lo que en los municipios relacionados en el anexo a esta orden queda restringida la 
entrada y salida desde las 00:00 horas del día 2 de abril de 2021.

Sevilla, 31 de marzo de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

A N E X O

MUNICIPIOS QUE SUPERAN LOS 500 CASOS DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
CADA 100.000 HABITANTES

PROVINCIA DE ALMERÍA
Adra
Albanchez 
Alboloduy 
Alcolea 
Bentarique 
Fines
Paterna del Río 
Pulpí
Santa Cruz de Marchena

PROVINCIA DE CÁDIZ
Alcalá del Valle
Bornos
Puerto Serrano
Ubrique
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Doña Mencía
El Carpio
Fuente Palmera
Nueva Carteya
Pedro Abad

PROVINCIA DE GRANADA
Benamaurel
Chauchina
Cijuela
Cogollos de Guadix 
Cortes de Baza
Fuente Vaqueros
Gor 
La Peza 
Moclín
Purullena

PROVINCIA DE HUELVA
Alosno
Rociana del Condado

PROVINCIA DE JAÉN
Bedmar y Garcíez
Cambil
Chilluévar 
Noalejo
Pozo Alcón

PROVINCIA DE MÁLAGA
Casabermeja
Colmenar
Montecorto
Pujerra

PROVINCIA DE SEVILLA
Almadén de la Plata 
Brenes
Constantina
El Garrobo 
El Pedroso
Fuentes de Andalucía
Los Molares
Montellano
Pilas
Villanueva del Río y Minas
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por la que se adoptan y modulan los niveles y grados de 
alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se 
detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021, a las 13:00 horas, se reunió el Comité Territorial 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Almería, al objeto de 
informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa 
evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada 
en los municipios de la provincia de Almería, el Comité, según consta en acta de 31 de 
marzo de 2021, adopta por unanimidad lo siguiente:

«Mantener al Distrito Levante-Alto Almanzora en nivel de alerta 2 (según la Orden de 
29 de octubre de 2020).

- Mantener al Distrito Almería en nivel de alerta 3 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020).

- Mantener al Distrito Poniente en nivel de alerta 3 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020).

- Declarar al municipio de Alboloduy en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 
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Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
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por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 3 a todos los municipios del Distrito Almería 
y del Distrito Poniente que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, salvo a los 
municipios relacionados en el Anexo III a la presente resolución, que por superar 1.000 
casos de incidencia acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días, se declaran en 
nivel de alerta sanitaria 4 modulada en su grado 2.

Segundo. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 2 a todos los municipios del Distrito Levante-
Alto Almanzora que se relacionan en el Anexo II de la presente resolución.

Tercero. Dejar sin efecto la siguiente resolución: Resolución de 25 de marzo de 
2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan 
y modulan los niveles y grados de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en los 
territorios que se detallan (BOJA extraordinario núm. 25, de 25 de marzo de 2021).

Cuarto. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel de alerta sanitaria 4 grado 1 y 4 grado 2 previstas en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como 
las previstas en la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Quinto. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días, contados desde las 
00:00 horas del 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución 
de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 
29 de octubre de 2020.

Sexto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Séptimo. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Almería, con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Almería, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), el Delegado, Juan de la Cruz 
Belmonte Mena.

ANEXO I

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 3

ALMERÍA (DISTRITO)
ABLA
ABRUCENA
ALCUDIA DE MONTEAGUD
ALHABIA
ALHAMA DE ALMERÍA
ALICÚN
ALMERÍA
ALMOCITA
ALSODUX
BEIRES
BENAHADUX
BENITAGLA
BENIZALÓN
BENTARIQUE
CANJÁYAR
CARBONERAS
CASTRO DE FILABRES
FIÑANA
GÁDOR
GERGAL
HUÉCIJA
HUÉRCAL DE ALMERÍA
ILLAR
INSTINCIÓN
LUBRÍN
LUCAINENA DE LAS TORRES
NACIMIENTO
NÍJAR
OHANES
OLULA DE CASTRO
PADULES
PECHINA
RÁGOL
RIOJA
SANTA CRUZ DE MARCHENA
SANTA FE DE MONDÚJAR
SENÉS
SORBAS
TABERNAS
TAHAL
TERQUE
TRES VILLAS (LAS)
TURRILLAS
ULEILA DEL CAMPO
VELEFIQUE
VIATOR
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PONIENTE DE ALMERÍA (DISTRITO)
ADRA
ALCOLEA
BALANEGRA
BAYARCAL
BERJA
DALÍAS
EJIDO (EL)
ENIX
FELIX
FONDÓN
LAUJAR DE ANDARAX
MOJONERA (LA)
PATERNA DEL RÍO
ROQUETAS DE MAR
VÍCAR

ANEXO II

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 2

LEVANTE – ALTO ALMANZORA
ALBANCHEZ 
ALBOX
ALCÓNTAR
ANTAS
ARBOLEAS
ARMUÑA DE ALMANZORA
BACARES
BAYARQUE
BEDAR
CANTORIA 
CHERCOS
CHIRIVEL
CÓBDAR
CUEVAS DEL ALMANZORA
FINES
GALLARDOS (LOS)
GARRUCHA
HUÉRCAL OVERA 
LAROYA
LÍJAR
LÚCAR
MACAEL
MARÍA
MOJÁCAR
OLULA DEL RIO
ORIA
PARTALOA
PULPÍ
PURCHENA
SERÓN
SIERRO
SOMONTIN
SUFLÍ
TABERNO
TÍJOLA
TURRE
URRÁCAL
VÉLEZ BLANCO
VÉLEZ RUBIO
VERA
ZURGENA
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ANEXO III

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 GRADO 2

ALMERÍA (DISTRITO)
ALBOLODUY
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021, a las 13:15 horas, se reunió el Comité Territorial 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Cádiz, al objeto de 
informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa 
evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada 
en los municipios de la provincia de Cádiz, el Comité, según consta en acta de 31 de 
marzo de 2021, adopta por unanimidad lo siguiente:

«Mantener al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda en el nivel de alerta 2 (según 
la Orden de 29 de octubre de 2020).

Mantener al Distrito Sanitario Campo de Gibraltar Oeste en el nivel de alerta 2 ( según 
la Orden de 29 de octubre de 2020).

Mantener al Distrito Sanitario Jerez Costa Noroeste en el nivel de alerta 2 (según la 
Orden de 29 de octubre de 2020).

Declarar al Distrito Sanitario Sierra de Cádiz en el nivel de alerta 3 (según la Orden 
de 29 de octubre de 2020), modulado en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre 
de 2020), salvo el municipio de Ubrique que se declara en el nivel de alerta 4 (según 
la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (según la Orden de 8 de 
noviembre de 2020).

Mantener al Distrito Sanitario Campo de Gibraltar Este en nivel de alerta 2 (según la 
Orden de 29 de octubre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias, de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
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transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, dispone 
que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, 
adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas preventivas sean exigibles 
en las actividades públicas y privadas que directa o indirectamente puedan suponer riesgo 
inminente y extraordinario para la salud. En este sentido, podrán decretar la suspensión del 
ejercicio de actividades, cierre de empresas o sus instalaciones, intervención de medios 
materiales y personales que tengan una repercusión extraordinaria y negativa para la 
salud de los ciudadanos, siempre que exista o se sospeche razonablemente la existencia 
de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar 
esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias, de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 2, 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, en el nivel de alerta sanitaria 2 a todos los municipios de los Distritos 
Sanitarios Bahía de Cádiz-La Janda, Jerez-Costa Noroeste, Campo de Gibraltar Este y 
Campo de Gibraltar Oeste, que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, en el nivel de alerta sanitaria 3 modulado en su grado 1 a los municipios 
del Distrito Sanitario Sierra de Cádiz que se relacionan en el Anexo II de esta resolución.

Tercero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, en el nivel de alerta sanitaria 4 modulado en su grado 2 al municipio de 
Ubrique que se relaciona en el Anexo III de esta resolución.

Cuarto. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel de alerta sanitaria 2, 3 y 4 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias 
de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, 
para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como las 
previstas en la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Quinto. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 
00:00 horas del 2 de abril, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución de la 
situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 29 de 
octubre de 2020.

Sexto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Séptimo. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en 
Cádiz, con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
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directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 29.10.2020, 
BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, BOJA extraordinario 
núm. 77, de 8.11.2020), la Delegada, Isabel Paredes Serrano.

ANEXO I

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA 2

DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

Alcalá de los Gazules
Barbate
Benalup-Casas Viejas
Cádiz (capital)
Chiclana de la Frontera
Conil de la Frontera
Medina Sidonia
Paterna de Rivera
Puerto de Santa María (El)
Puerto Real
San Fernando
Vejer de la Frontera

DISTRITO SANITARIO CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

Algeciras
Barrios (Los)
Tarifa

DISTRITO SANITARIO JEREZ -COSTA NOROESTE

Chipiona
Jerez de la Frontera
Rota
San José del Valle
Sanlúcar de Barrameda
Trebujena

DISTRITO SANITARIO CAMPO DE GIBRALTAR ESTE

Castellar de la Frontera
Jimena de la Frontera
San Martín del Tesorillo
Línea de la Concepción (La)
San Roque



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 83 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO II

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 3

DISTRITO SANITARIO SIERRA DE CÁDIZ

Alcalá del Valle
Algar
Algodonales
Arcos de la Frontera
Benaocaz
Bornos
Bosque (El)
Espera
Gastor (El)
Grazalema
Olvera
Prado del Rey
Puerto Serrano
Setenil de las Bodegas
Torre Alháquime
Villaluenga del Rosario
Villamartín
Zahara

ANEXO III

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 GRADO 2

DISTRITO SANITARIO SIERRA DE CÁDIZ

Ubrique
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021, a las 13:30 horas, se reunió el Comité Territorial 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Córdoba, al objeto de 
informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa 
evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada 
en los municipios de la provincia de Córdoba, el Comité, según consta en acta de 31 de 
marzo de 2021, adopta por unanimidad lo siguiente:

«- Mantener al Distrito Córdoba en nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020).

- Declarar al Distrito Guadalquivir en nivel de alerta 3 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020).

- Mantener al Área Sanitaria Norte en nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020).

- Mantener al Área Sanitaria Sur en nivel de alerta 3 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020) salvo el municipio de Doña Mencía, que se mantiene en el nivel de alerta 4 
(según la Orden de 29 de octubre) modulada en su grado 2 (según la Orden de 8 de 
noviembre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
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los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, en el nivel de alerta sanitaria 2 (según la Orden de 29 de octubre de 
2020) a los municipios que se incluyen en el Distrito Sanitario Córdoba y Área Sanitaria 
Norte de Córdoba que se detallan en el Anexo I, mantener en nivel de alerta 3 a los 
municipios que se incluyen en el Área Sanitaria Sur (según la Orden de 29 de octubre de 
2020) salvo el municipio de Doña Mencía, que se mantiene en nivel de alerta sanitaria 
4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según la Orden 
de 8 de noviembre de 2020), detallado en el Anexo III y declarar en nivel de alerta 3 a 
los municipios que se incluyen en el Distrito Sanitario Guadalquivir que se detallan en el 
Anexo II de esta resolución.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 2 y 3, y las correspondientes para el nivel de alerta sanitaria 
4 modulada en su grado 2 en el municipio de Doña Mencía, previstas en la Orden de la 
Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, así como las previstas 
en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de enero de 2021 por la que se 
establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía 
para la contención de la COVID-19 en relación a los horarios de actividades y servicios 
y por la que se modifica la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 
del COVID-19 de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 
00:00 horas del 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución 
de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 
29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba, con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Córdoba, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm 73, 30.10.2020, modificada por la Orden de 
8.11.2020, BOJA extraordinario núm. 77, y Orden de 8.11.2020, BOJA extraordinario 
núm. 77, 8.11 2020), la Delegada, María Jesús Botella Serrano.

ANEXO I

ÁREA SANITARIA NORTE DE CÓRDOBA

Alcaracejos
Añora
Belalcázar
Belmez
Blázquez (Los)
Cardeña
Conquista
Dos Torres
Espiel
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Granjuela (La)
Guijo (El)
Hinojosa del Duque
Pedroche
Peñarroya-Pueblonuevo
Pozoblanco
Santa Eufemia
Torrecampo
Valsequillo
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Viso (El)

DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA

Córdoba
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ANEXO II

MUNICIPIOS EN NIVEL DE ALERTA SANITARIA 3

DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

Adamuz
Almodóvar del Río
Bujalance
Cañete de las Torres
Carlota (La)
Carpio (El)
Fuente Carreteros
Fuente Palmera
Guadalcázar
Guijarrosa (La)
Hornachuelos
Montoro
Obejo
Palma del Río
Pedro Abad
Peñaflor
Posadas
San Sebastián de los Ballesteros
Valenzuela
Victoria (La)
Villa del Río
Villafranca de Córdoba
Villaharta
Villaviciosa de Córdoba

ÁREA SANITARIA SUR

Aguilar de la Frontera
Almedinilla
Baena
Benamejí
Cabra
Carcabuey
Castro del Río
Encinas Reales
Espejo
Fernán-Núñez
Fuente-Tójar
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán de Córdoba
Montemayor
Montilla
Monturque
Moriles
Nueva Carteya
Palenciana
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Priego de Córdoba
Puente Genil
Rambla (La)
Rute
Santaella
Zuheros

ANEXO III

MUNICIPIOS EN NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2

ÁREA SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

Doña Mencía
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021 se reúne el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto de la provincia de Granada, al objeto de informar sobre el nivel 
de alerta sanitaria y la modulación de niveles que correspondan así como la aplicación 
de las medidas que por razón de salud pública se establecen para la contención de la 
COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. A la vista de los informes de evaluación específica de riesgo para la COVID-19 
en el territorio del área de influencia de Granada y toda su provincia emitido por el 
Servicio de Salud de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, se acuerda 
proponer por el Comité Territorial de Alertas de Alto Impacto, reunido en Granada el día 
31 de marzo de 2021:

Mantener el Nivel de Alerta 3 en los siguientes Distritos y Áreas:
- Distrito Sanitario Granada en todos sus municipios (Anexo 1).
- Distrito Sanitario Metropolitano de Granada en todos sus municipios (Anexo 1) 

excepto en Cijuela que presenta una incidencia superior a 1.000 casos por 100.000 
habitantes y, por tanto, se declaran en Nivel de Alerta 4 Grado 2 (Anexo 2).

- Área Sanitaria Sur de Granada en todos sus municipios (Anexo 1).
- Área Sanitaria Nordeste de Granada en todos sus municipios (Anexo 1) excepto en 

Benamaurel, Cogollos de Guadix y Cortes de Baza que presentan una incidencia superior 
a 1.000 casos por 100..000 habitantes y, por tanto, se declaran en Nivel de Alerta 4 Grado 
2 (Anexo 2).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y Orden de 8 
de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77), y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.4 de la Orden de 8 de noviembre de 2020, de la Consejería de Salud 
y Familias, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de 
la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, modificada por Orden de 23 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 
81 de 23 de noviembre).

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
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administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
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de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales 
invocados anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, y de conformidad 
con la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto, en la reunión celebrada en Granada el día 31 de marzo de 2021: Mantener el 
Nivel de Alerta 3 en los siguientes Distritos y Áreas:

- Distrito Sanitario Granada en todos sus municipios (Anexo 1).
- Distrito Sanitario Metropolitano de Granada en todos sus municipios (Anexo 1) 

excepto en Cijuela, que presentan una incidencia superior a 1.000 casos por 100.000 
habitantes y, por tanto, se declaran en Nivel de Alerta 4 Grado 2 (Anexo 2).

- Área Sanitaria Sur de Granada en todos sus municipios (Anexo 1).
- Área Sanitaria Nordeste de Granada en todos sus municipios (Anexo 1) excepto 

en Benamaurel, Cogollos de Guadix y Cortes de Baza, que presentan una incidencia 
superior a 1.000 casos por 100.000 habitantes y, por tanto, se declaran en Nivel de Alerta 
4 Grado 2 (Anexo 2).

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel de alerta sanitaria 4 grado 1 y 4 grado 2 previstas en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como 
las previstas en la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efecto durante 7 días contados desde las 
00:00 horas del 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisado si así lo requiriese la evolución 
de la situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan su adopción, 
de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 29 de octubre de 2020 y en la de 
8 de noviembre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en Granada, 
con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, BOJA 
núm.  77), el Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

ANEXO 1

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA 3

Distrito Sanitario Granada

Beas de Granada
Granada
Huétor-Santillán
Jun

Distrito Sanitario Metropolitano de Granada

Agrón
Albolote
Albuñuelas
Alfacar
Algarinejo
Alhama de Granada
Alhendín
Arenas del Rey
Armilla
Atarfe
Benalúa de las Villas
Cacín
Cájar
Calicasas
Campotéjar
Cenes de la Vega
Chauchina
Chimeneas
Churriana de la Vega
Cogollos de la Vega
Colomera
Cúllar-Vega
Dehesas Viejas
Deifontes
Dílar
Domingo Pérez de Granada
Dúdar
Dúrcal
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El Pinar
El Valle
Escúzar
Fornes
Fuente Vaqueros
Gobernador
Gójar
Guadahortuna
Güéjar-Sierra
Güevéjar
Huétor-Tájar
Huétor-Vega
Íllora
Iznalloz
Játar
Jayena
La Malahá
La Zubia
Láchar
Las Gabias
Lecrín
Loja
Maracena
Moclín
Monachil
Montefrío
Montejícar
Montillana
Moraleda de Zafayona
Nigüelas
Nívar
Ogíjares
Padul
Peligros
Pinos-Genil
Pinos-Puente
Píñar
Pulianas
Quéntar
Salar
Santa Cruz del Comercio
Santa Fe
Torre-Cardela
Valderrubio
Vegas del Genil
Ventas de Huelma
Villa de Otura
Villamena
Villanueva Mesía
Víznar
Zafarraya
Zagra
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Área Sanitaria Sur de Granada

Albondón
Albuñol
Almegíjar
Almuñécar
Alpujarra de la Sierra
Bérchules
Bubión
Busquístar
Cádiar
Cáñar
Capileira
Carataunas
Cástaras
Gualchos
Itrabo
Jete
Juviles
La Taha
Lanjarón
Lentejí
Lobras
Los Guájares
Lújar
Molvízar
Motril
Murtas
Nevada
Órgiva
Otívar
Pampaneira
Polopos
Pórtugos
Rubite
Salobreña
Soportújar
Sorvilán
Torrenueva Costa
Torvizcón
Trevélez
Turón
Ugíjar
Válor
Vélez de Benaudalla

Área Sanitaria Nordeste de Granada

Alamedilla
Albuñán
Aldeire
Alicún de Ortega
Alquife
Baza
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Beas de Guadix
Benalúa
Caniles
Castilléjar
Castril
Cortes y Graena
Cuevas del Campo
Cúllar
Darro
Dehesas de Guadix
Diezma
Dólar
Ferreira
Fonelas
Freila
Galera
Gor
Gorafe
Guadix
Huélago
Huéneja
Huéscar
Jérez del Marquesado
La Calahorra
La Peza
Lanteira
Lugros
Marchal
Morelábor
Orce
Pedro Martínez
Polícar
Puebla de Don Fadrique
Purullena
Valle del Zalabí
Villanueva de las Torres
Zújar

ANEXO 2

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN O DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 GRADO 2

Distrito Sanitario Metropolitano de Granada

Cijuela

Área Sanitaria Nordeste de Granada

Benamaurel
Cogollos de Guadix
Cortes de Baza
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden por razón de la salud pública para 
la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

 ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021, siendo las 13:00 horas, se reúne el Comité 
Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Huelva, al objeto 
de informar sobre los niveles de alerta sanitaria de los municipios de la provincia de 
Huelva, y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para 
la contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad 
de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada en 
los municipios de la provincia de Huelva, el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública 
de Alto Impacto, previa evaluación del riesgo, según consta en acta de 31 de marzo de 
2021, adopta por unanimidad lo siguiente:

«Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto en Huelva, en los municipios que integran el Distrito Sanitario Huelva-Costa el 
nivel de alerta sanitaria 2, según la Orden de 29 de octubre de 2020.

Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto en Huelva, en los municipios que integran el Distrito Sanitario Condado-Campiña 
el nivel de alerta sanitaria 2, según la Orden de 29 de octubre de 2020.

Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto en Huelva, en los municipios que integran el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva el nivel de alerta sanitaria 2, según la Orden de 29 de octubre de 2020.»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Asimismo, el artículo 3 de la citada ley, para el caso específico del control de las 
enfermedades transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de 
realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el 
control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en 
caso de riesgo transmisible.
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Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán a la 
Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, entre otras, 
la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar 
esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre por la 
que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

En el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre 
de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención 
de la COVID-19, en su apartado 1 dipone que las medidas limitativas que conforman los 
tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente 
por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en 
función de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los 
intereses generales de intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la 
capacidad asistencial del sistema de salud. 

Además, el artículo 5, en su apartado 2 establece que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, con los preceptos legales invocados 
anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, 
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R E S U E L V O 

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto en Huelva, en los municipios que integran el Distrito Sanitario Huelva-
Costa, el Distrito Sanitario Condado-Campiña y el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva el nivel de alerta sanitaria 2, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la 
Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, y que se detallan en el anexo 
a esta resolución.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 2, previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias 
de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, 
para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 
00:00 horas del día 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en las citada 
Orden de 29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto en Huelva, 
realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la 
necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Huelva, como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Huelva, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), la Delegada, Manuela María 
Caro López.

ANEXO 

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN NIVEL ALERTA SANITARIA 2

DISTRITO SANITARIO HUELVA-COSTA 
Aljaraque
Alosno
Ayamonte
Cabezas Rubias
Cartaya 
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El Almendro
El Granado
Huelva (capital)
Isla Cristina
Lepe
Paymogo
Puebla de Guzmán
Punta Umbría 
San Silvestre de Guzmán
Sanlucar de Guadiana
Santa Bárbara de Casa 
Villablanca 
Villanueva de las Cruces 
Villanueva de los Castillejos 

DISTRITO CONDADO CAMPIÑA 
Almonte
Beas
Bollullos Par Del Condado
Bonares 
Escacena del Campo
Gibraleón
La Palma del Condado
Lucena del Puerto
Manzanilla
Moguer
Niebla
Palos de la Frontera
Paterna del Campo
Rociana del Condado
San Bartolomé de la Torre
San Juan del Puerto
Trigueros 
Villalba del Alcor 
Villarrasa 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA 
Alájar
Almonaster la Real 
Aracena
Aroche
Berrocal
Calañas 
Campofrío
Castaño del Robledo 
Cañaveral de León
Corteconcepción
Cortegana
Cortelazor
Cumbres de Enmedio
Cumbres de San Bartolomé
Cumbres Mayores
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El Campillo
El Cerro del Andévalo
Encinasola
Fuenteheridos
Galaroza
Higuera de la Sierra
Hinojales
Jabugo
La Granada de Riotinto 
La Nava
La Zarza-El Perrunal
Linares de la Sierra
Los Marines
Minas de Riotinto
Nerva 
Puerto Moral
Rosal de la Frontera
Santa Ana la real
Valdelarco 
Valverde del Camino 
Zalamea la Real
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Jaén, por la que se adoptan y modulan los niveles y grados de 
alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de 
salud pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se se 
detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021, a las 12:00 horas, en convocatoria ordinaria, 
se reúne el Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia 
de Jaén, al objeto de informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación 
de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la contención de la 
COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada en 
los municipios de la provincia de Jaén, el Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto de la provincia de Jaén, según consta en acta de 31 de marzo de 2021, 
adopta por unanimidad lo siguiente:

- Mantener a todos los municipios comprendidos en el Distrito Sanitario de Jaén en 
el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre de 2020), salvo el municipio de 
Cambil que se declara en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) 
modulada en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener a todos los municipios comprendidos en el Distrito Sanitario de Jaén Norte 
en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre de 2020).

- Mantener a todos los municipios comprendidos en el Distrito sanitario de Jaén 
Nordeste en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre de 2020), salvo los 
municipios de Bedmar y Garcíez y Pozo Alcón que se declaran en el nivel de alerta 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (según la Orden de 8 
de noviembre de 2020).

- Mantener a todos los municipios comprendidos en el Distrito sanitario de Jaén Sur 
en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre de 2020).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
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las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
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de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía para la contención de la COVID-19; en la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 2 a los municipios de los distritos sanitarios 
relacionados en el Anexo I a la presente resolución, salvo a aquellos municipios 
relacionados en el Anexo II, que por superar 1.000 casos de Incidencia Acumulada por 
cada 100.000 habitantes en 14 días, se declaran en nivel de alerta sanitaria 4 modulada 
en su grado 2. 

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 2 y 4 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y 
Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, 
así como las previstas en la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan 
los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica 
derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores 
modificaciones.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días, contados desde las 
00:00 horas del 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución 
de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 
29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en Jaén, con 
el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las 
medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
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directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Jaén, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 29.10.2020, 
BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), la Delegada, Trinidad Rus Molina.

ANEXO I

MUNICIPIOS EN NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

DISTRITO SANITARIO JAÉN

Albanchez de Mágina
Bélmez de la Moraleda
Cabra del Santo Cristo
Campillo de Arenas
Cárcheles
Cazalilla
Espeluy
Fuerte del Rey
Huelma
Jaén (capital)
Jamilena
Jimena
La Guardia de Jaén
Los Villares
Mancha Real
Mengíbar
Noalejo
Pegalajar
Torredelcampo
Torres
Valdepeñas de Jaén
Villatorres

DISTRITO SANITARIO JAÉN NORTE

Aldeaquemada
Andújar
Arjona
Arjonilla
Arquillos
Bailén
Baños de la Encina
Carboneros
Castellar
Chiclana de Segura
Escañuela
Guarromán
Jabalquinto
La Carolina
Lahiguera
Linares
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Marmolejo
Montizón
Navas de San Juan
Santa Elena
Santisteban del Puerto
Sorihuela del Guadalimar
Torreblascopedro
Vilches
Villanueva de la Reina

DISTRITO SANITARIO JAÉN NORDESTE

Arroyo del Ojanco
Baeza
Beas de Segura
Begíjar
Benatae
Canena
Cazorla
Chilluévar
Génave
Hinojares
Hornos
Huesa
Íbros
Iznatoraf
Jódar
La Iruela
La Puerta de Segura
Larva
Lupión
Orcera
Peal de Becerro
Puente de Génave
Quesada
Rus
Sabiote
Santiago-Pontones
Santo Tomé
Segura de la Sierra
Siles
Torreperogil
Torres de Albánchez
Úbeda
Villacarrillo
Villanueva del Arzobispo
Villarrodrigo

DISTRITO SANITARIO JAÉN SUR

Alcalá la Real
Alcaudete
Castillo de Locubín
Frailes
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Fuensanta de Martos
Higuera de Calatrava
Lopera
Martos
Porcuna
Santiago de Calatrava
Torredonjimeno
Villardompardo

ANEXO II

MUNICIPIOS EN NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 – GRADO 2

DISTRITO SANITARIO JAÉN

Cambil

DISTRITO SANITARIO JAÉN NORDESTE

Bedmar y Garcíez
Pozo Alcón
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, en los territorios que 
se detallan, por razón de salud pública, para la contención de la COVID-19.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021, a las 13 horas, se reúne el Comité Territorial 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Málaga, al objeto de 
informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa 
evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada 
en los municipios de la provincia de Málaga, el Comité, según consta en Acta de 31 de 
marzo de 2021, adopta por unanimidad proponer lo siguiente:

Mantener a los municipios pertenecientes a los Distritos Sanitarios Málaga, Valle del 
Guadalhorce, Serranía, Costa del Sol, La Vega y Axarquía en el nivel de alerta sanitaria 2 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y del artículo 2.4 de la 
Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 
del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las 
medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad. Asimismo, el artículo 3 de la citada ley, para el caso específico del control de 
las enfermedades transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además 
de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para 
el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en 
caso de riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
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indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar 
esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

El artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su apartado 1, que las 
medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas 
o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales 
en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, siempre 
que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia 
COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. Además, 
el artículo 5, en su apartado 2 establece que el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica 
e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a 
efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y de la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 8 de noviembre, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con los preceptos legales invocados anteriormente, 
y demás de general y pertinente aplicación,



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 110 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 2, a los municipios pertenecientes a los Distritos 
Sanitarios Málaga, Valle del Guadalhorce, La Vega, Costa del Sol, Serranía y Axarquía.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 2 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias 
de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, 
para la contención de la COVID-19.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 
00:00 horas del día 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada 
Orden de 29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en Málaga 
con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 29.10.2020, 
BOJA extraordidnario núm. 73, de 30.10.2020), el Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

ANEXO I

DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

Almogía
Málaga
Macharaviaya
Moclinejo
Rincón de la Victoria
Totalán
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ANEXO II

DISTRITO SANITARIO GUADALHORCE

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

Alhaurín de la Torre
Alhaurín el Grande
Álora
Alozaina
Ardales
Carratraca
Cártama
Casarabonela
Coín
Guaro
Monda
Pizarra
Tolox
Yunquera

ANEXO III

DISTRITO SANITARIO LA VEGA

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

Alameda
Almargen
Antequera
Archidona
Campillos
Cañete la Real
Cuevas Bajas
Cuevas de San Marcos
Fuente de Piedra
Humilladero
Mollina
Sierra de Yeguas
Teba
Valle de Abdalajís
Villanueva de Algaidas
Villanueva de la Concepción
Villanueva de Tapia
Villanueva del Rosario
Villanueva del Trabuco
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ANEXO IV

DISTRITO SANITARIO COSTA DEL SOL

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

Benahavís
Benalmádena
Casares
Estepona
Fuengirola
Istán
Manilva
Marbella
Mijas
Ojén
Torremolinos

ANEXO V

DISTRITO SANITARIO AXARQUÍA

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

Alcaucín
Alfarnate
Alfarnatejo
Algarrobo
Almáchar
Árchez
Arenas
Benamargosa
Benamocarra
Canillas de Aceituno
Canillas de Albaida
Casabermeja
Colmenar
Comares
Cómpeta
Cútar
El Borge
Frigiliana
Iznate
La Viñuela
Nerja
Periana
Riogordo
Salares
Sayalonga
Sedella
Torrox
Vélez-Málaga 
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ANEXO VI

DISTRITO SANITARIO SERRANÍA

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2
Algatocín
Alpandeire
Arriate
Atajate
Benaladid
Benalauría
Benaoján
Benarrabá
Cartajima
Cortes de la Frontera
Cuevas del Becerro
El Burgo
Faraján
Gaucín
Genalguacil
Igualeja
Jimera de Líbar
Jubrique
Júzcar
Montecorto
Montejaque
Parauta
Pujerra
Ronda
Serrato



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 114 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 31 de marzo de 2021 se reunió el Comité Territorial de Alertas de 
Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Sevilla, al objeto de informar sobre el 
nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por 
razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo 
sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada 
en los municipios de la provincia de Sevilla, y vistos los informes de evaluación específica 
de riesgo para COVID-19, el Comité, según consta en acta de 31 de marzo de 2021, 
adopta por unanimidad lo siguiente:

«Mantener al Distrito Sanitario Aljarafe en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 
de octubre de 2020) salvo el municipio de Pilas que se declara en el nivel de alerta 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 
de noviembre de 2020).

Mantener al Distrito Sanitario Sevilla en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020).

Mantener al Distrito Sanitario Sevilla Norte en el nivel de alerta 3 (según la Orden de 
29 de octubre de 2020), salvo los municipios de Almadén de la Plata, y El Garrobo, que 
se declaran en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado 
en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

Mantener al Distrito Sanitario Sevilla Sur en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 
29 de octubre de 2020) salvo el municipios de Los Molares, que se declara en el nivel de 
alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según la 
Orden de 8 de noviembre de 2020).

Mantener al Distrito Sevilla Este en nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias, de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
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pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o indirectamente 
puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este sentido, podrán 
decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas o sus instalaciones, 
intervención de medios materiales y personales que tengan una repercusión extraordinaria y 
negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista o se sospeche razonablemente 
la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
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pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias, de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 2, a los municipios de los distritos sanitarios 
relacionados en el Anexo I a la presente resolución, salvo a aquellos municipios 
relacionados en el Anexo III, que por superar 1.000 casos de Incidencia Acumulada por 
cada 100.000 habitantes en 14 días, se declaran en nivel de alerta sanitaria 4 modulada 
en su grado 2.

Segundo. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, en el nivel de alerta sanitaria 3 al Distrito Sanitario Sevilla Norte según Anexo II.

Tercero. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel de alerta sanitaria 2, alerta sanitaria 3, y alerta sanitaria 4 modulada en grado 2, 
previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales 
y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la 
COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como las previstas en la Orden de 8 de 
noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia 
de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Cuarto. Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 
00:00 horas del 2 de abril de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución 
de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 
29 de octubre de 2020.

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Sexto. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, con 
el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las 
medidas adoptadas.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, BOJA 
extraordinario núm. 77, de 8.11.2020), la Delegada, Regina Serrano Ferrero.

ANEXO I

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

DISTRITO SANITARIO ALJARFE

Albaida del Aljarafe
Almensilla
Aznalcázar
Aznalcóllar
Benacazón
Bollullos de la Mitación
Bormujos
Camas
Carrión de los Céspedes
Castilleja de Guzmán
Castilleja de la Cuesta
Castilleja del Campo
Chucena
Coria del Río
Espartinas
Gelves
Gines
Hinojos
Huévar del Aljarafe
Isla Mayor
La Puebla del Río
Mairena del Aljarafe
Olivares
Palomares del Río
Salteras
San Juan de Aznalfarache
Sanlúcar la Mayor
Santiponce
Tomares
Umbrete
Valencina de la Concepción
Villamanrique de la Condesa
Villanueva del Ariscal
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DISTRITO SANITARIO SEVILLA

Sevilla

DISTRITO SANITARIO SEVILLA ESTE

Aguadulce

Algámitas
Badolatosa
Cañada Rosal
Casariche
Écija
El Rubio
El Saucejo
Estepa
Fuentes de Andalucía
Gilena
Herrera
La Luisiana
La Puebla de Cazalla
La Roda de Andalucía
Lantejuela
Lora de Estepa
Los Corrales
Marchena
Marinaleda
Martín de la Jara
Osuna
Pedrera
Villanueva de San Juan

DISTRITO SANITARIO SEVILLA SUR

Alcalá de Guadaíra
Arahal
Coripe
Dos Hermanas
El Coronil
El Cuervo de Sevilla
El Palmar de Troya
Las Cabezas de San Juan
Lebrija
Los Palacios y Villafranca
Montellano
Morón de la Frontera
Paradas
Pruna
Utrera
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ANEXO II

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 3

DISTRITO SANITARIO SEVILLA NORTE

Alanís
Alcalá del Río
Alcolea del Río
Arroyomolinos de León
Brenes
Burguillos
Cala
Cantillana
Carmona
Castilblanco de los Arroyos
Cazalla de la Sierra
Constantina
El Castillo de las Guardas
El Madroño
El Pedroso
El Real de la Jara
El Ronquillo
El Viso del Alcor
Gerena
Guadalcanal
Guillena
La Algaba
La Campana
La Puebla de los Infantes
La Rinconada
Las Navas de la Concepción
Lora del Río
Mairena del Alcor
San Nicolás del Puerto
Santa Olalla del Cala
Tocina
Villanueva del Río y Minas
Villaverde del Río
Zufre

ANEXO III

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2

DISTRITO SANITARIO ALJARAFE

Pilas

DISTRITO SANITARIO SEVILLA NORTE

Almadén de la Plata
El Garrobo

DISTRITO SANITARIO SEVILLA SUR
Los Molares
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Decreto 126/2021, de 23 de marzo, por el que se inscribe en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Terrera Ventura, en Tabernas 
(Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia 
de identidad y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico 
mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez 
el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía 
aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la 
que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los 
bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería competente 
en la materia de patrimonio histórico la formación, conservación y difusión del mismo. 
Asimismo, en el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de inscripción 
en el citado Catálogo, incluyéndose en el artículo 25 entre las tipologías de los inmuebles 
que serán objeto de inscripción en aquél la de las Zonas Arqueológicas, como aquellos 
espacios claramente delimitados en los que se haya comprobado la existencia de restos 
arqueológicos o paleontológicos de interés relevante relacionados con la historia de la 
humanidad.

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, y 
declarado vigente por la disposición derogatoria única de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de bienes culturales referida 
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz correspondiendo 
a la citada Consejería, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, proponer al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de Bienes de Interés Cultural, 
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento, a este último dicha declaración. El 
artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone la forma de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, indicando que se podrá realizar de 
manera individual o colectiva.

II. El poblado de Terrera Ventura, conocido también como Cerro de la Joya, se 
configura como uno de los asentamientos prehistóricos más interesantes del SE peninsular, 
contemporáneo al paradigmático yacimiento arqueológico de Los Millares. Se localiza en 
el pasillo de Tabernas, en el bajo-medio Andarax, zona que está considerada como una 
vía natural de comunicación entre el levante almeriense y las llanuras del interior. En esta 
zona se localizan varios poblados del Neolítico reciente y Calcolítico, junto a necrópolis 
dispersas en los valles terminales de Los Filabres, contando aproximadamente doscientas 
estructuras de enterramiento, la mayoría de las cuales fueron excavadas por L. Siret.
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Principal asentamiento del citado pasillo de Tabernas, es el único poblado de la zona 
ligado a una necrópolis de tholoi, Los Rubialillos, con grandes cámaras circulares (Molina y 
Cámara, 2010). En el entorno próximo se localizan muchos enterramientos más, como en 
la Rambla del Búho, Los Llanos de Rueda, La Barquilla, Serrata del Pueblo, Los Pilares, 
etc. En toda esta proliferación de sitios arqueológicos, destaca Terrera Ventura donde se 
ha documentado una interesante secuencia de ocupación desde el Neolítico Final hasta el 
Cobre Reciente, destacando especialmente la fase que se correspondería con la de Millares 
I y que se encuadraría en lo que se denomina en la bibliografía como Cultura de Almería.

Las excavaciones realizadas hasta el momento en el yacimiento han puesto en 
manifiesto diversas estructuras de habitación asociadas a hogares en la zona sur del 
yacimiento, si bien en superficie se observa también material arqueológico en el extremo 
norte del espolón. Igualmente existe una gran densidad de material arqueológico 
observado en superficie, que se prolonga a las parcelas limítrofes.

III. La Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, mediante Resolución 
de 16 de enero de 2020 (publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 
15, de 23 de enero de 2020), incoó procedimiento de inscripción en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, del yacimiento denominado Terrera Ventura, en Tabernas (Almería).

En relación a la instrucción del procedimiento emitió informe favorable a la inscripción 
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería, con fecha de 26 de febrero 
de 2020, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 9.6 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron los trámites preceptivos 
de información pública, mediante anuncio de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Almería, publicado 
en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 118, de 4 de marzo de 2020, en el portal 
de la transparencia de la Junta de Andalucía, y de trámite de audiencia al Ayuntamiento de 
Tabernas y a otros organismos públicos afectados; así como a los particulares directamente 
afectados en sus derechos.

Se presentaron escritos de alegaciones que fueron contestados por la Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Almería, como consta en el expediente. 

Terminada la instrucción del procedimiento y de conformidad con el artículo 27.1 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, procede inscribir en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, 
el yacimiento denominado Terrera Ventura, en Tabernas (Almería), que se describe y 
delimita en el anexo al presente decreto.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del citado Reglamento de Protección y 
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede instar 
el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 
2/2004, de 7 de enero. Así mismo, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, procede el asiento gratuito de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículo 3 y 9.7.a) de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de 
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el Decreto 108/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, a propuesta de la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico y 
previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de marzo de 2021,
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A C U E R D A

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado 
Terrera Ventura, en Tabernas (Almería), cuya descripción y delimitación figuran en el 
anexo al presente decreto.

Segundo. Instar la inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente y en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de 
los bienes y espacios catalogados, a través de su inclusión en el catálogo urbanístico del 
municipio afectado.

Tercero. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su 
constancia en el Registro correspondiente.

Cuarto. Ordenar que el presente decreto se publique en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
desde el día siguiente al de su publicación, potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme a los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1.a), 14.1. regla 
primera y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A N E X O

I. Denominación.
Denominación principal: Terrera Ventura.
Otras denominaciones: Cerro de la Joya.

II. Localización.
Provincia: Almería.
Municipio: Tabernas.

III. Descripción del bien.
A partir del análisis estratigráfico del asentamiento de Terrera Ventura, complementado 

por el estudio de la cultura material y los restos constructivos, así como de los trabajos de 
laboratorio para obtener dataciones de Carbono-14, se infiere la existencia de tres fases crono-
culturales principales: Fase Inicial (2850-2550 a.n.e.); Fase Intermedia (2550-2250 a.n.e.) y 
Fase Final (2250-1950 a.n.e.). Asimismo, como así se indica en las monografías publicadas, 
se intuye una fase original o fase cero, que se correspondería con la ocupación primigenia, 
fechable alrededor del 3000 a.n.e., si bien no se pueden asociar a elementos materiales.
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Este sitio arqueológico pertenece a lo que se ha venido llamando Cultura de Almería, 
definida hace ya unas décadas a partir de las investigaciones desarrolladas en el sustrato 
indígena del Neolítico Final del SE peninsular, desde la zona oriental granadina hasta la 
almeriense-murciana, teniendo como epicentro el poblado de Los Millares (Santa Fe de 
Mondújar, Almería), pasando por Almizaraque (Cuevas de Almanzora, Almería), El Tarajal 
(El Barranquete, Almería), Fuente Bermeja (Antas, Almería), o Ciavieja (El Ejido, Almería), 
entre otros.

En palabras de su investigador principal, F. Gusi, la excavación arqueológica realizada 
en este yacimiento abarca 4 fases de ocupación, correspondientes a dos horizontes 
culturales claros, uno premetalúrgico y precampaniforme, y otro, por el contrario, 
metalúrgico y campaniforme. Los distintos poblados que se asentaron en el lugar se 
fueron superponiendo unos encima de otros durante el amplio período, por los menos de 
700 años, en que se asentaron las distintas fases del yacimiento.

Gracias a las excavaciones realizadas podemos conocer el desarrollo del poblado 
de Terrera Ventura. En su fase inicial, se documentaron viviendas que alcanzaban algo 
más de 5 metros de diámetro, construidas, probablemente, con barro junto con materiales 
vegetales. Las viviendas en este momento se construyen sobre zócalos en piedra de 
planta semicircular. Como suele ser habitual en el devenir de poblados con una dilatada 
cronología, la secuencia estratigráfica se ve paulatinamente alterada por los depósitos 
o actividades antrópicas ulteriores, lo que hace más complejo el análisis procesual de 
cada período. En estos momentos (Terrera Ventura I), el conjunto cerámico exhumado 
está compuesto por vasijas exentas de decoración en su mayor medida, a excepción 
de algunos fragmentos decorados a la almagra o pintados en color rojo. Las formas 
más habituales se corresponden con platos, cuencos semiesféricos y vasos globulares, 
que perviven en su mayor parte tipológicamente en fases posteriores. La industria lítica 
es escasa, siendo la fábrica ósea mucho más abundante, con presencia de punzones, 
espátulas y retocadores.

A partir de la siguiente fase, conocida como Terrera Ventura II, comienzan a combinarse 
estancias de planta semicircular o cuadrangular, ambas contando con paredes alzadas 
sobre zócalos de mampostería regular. En el interior de estas habitaciones se reconocen 
hogares de planta cuadrada, y, se excavan en el sustrato geológico grandes depósitos de 
agua o cisternas. En cuanto al corpus artefactual, tipológicamente mantiene sus formas 
tradicionales. Si bien siguen predominando las piezas lisas, aumenta la producción 
decorada, tanto a la almagra, como decoraciones externas a partir de motivos puntillados, 
incisos y pintados. Con una industria lítica prácticamente testimonial, el utillaje óseo sigue 
conservando los tipos tradicionales, a los que se unen algunas piezas fabricadas sobre 
placas de hueso y falanges de ovicápridos. Algunas de estas piezas han sido identificadas 
como representaciones cultuales.

La etapa metalúrgica-campaniforme o segundo horizonte representa un cambio 
sustancial y notable en lo que al registro material, mientras que, sin embargo, el 
asentamiento no muestra modificaciones sustanciales desde el punto de vista urbanístico, 
siguiendo las mismas pautas constructivas, si bien algo más extensas y complejas, con 
hogares cuadrangulares, superficies conformadas a partir de tierra apisonada.

En esta fase, Terrera Ventura III, se produce un fenómeno de diversificación tipológica 
de los objetos cerámicos, surgiendo los tipos campaniformes más prototípicos. La industria 
ósea experimenta una mayor calidad de manufactura gracias a las innovaciones técnicas, 
y aparecen nuevos objetos de carácter cultual, como los famosos ídolos-falange.

En términos generales, la cultura material denota una mayor influencia de Los 
Millares, refrendando la integración y relación directa de la aldea en torno a la metrópolis 
almeriense. Del profuso estudio llevado a cabo por los investigadores del yacimiento, se 
llegaron a definir hasta 44 morfotipos cerámicos, comprendiendo el material de todas las 
fases del yacimiento. Cada morfotipo venía definido por sus características y atributos más 
generales y evidentes, correspondientes a sus estructuras morfológicas. De todos ellos, 
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más del 95% se corresponden con piezas lisas, mientras que escasamente un 4,85% se 
corresponde con cerámica decorada. Además, dicha alfarería viene representada tan solo 
por cuatro tipos principales de ornamentación: motivos incisos puntillados de tradición 
neolítica; también campaniforme; motivos pintados, y tratamientos a la almagra.

La presencia de estos morfotipos, en muchos casos a lo largo de todas las fases 
del asentamiento, denotan la homogeneidad de la producción cerámica, puesto que, a 
pesar de encontrarnos con una amplia y variada producción de vasijas, en muchas de las 
actividades socioeconómicas se prefirieron de forma constante unos tipos específicos, 
que nunca llegaron a perder vigencia.

Mención aparte merecen las piezas decoradas, que principalmente aparecen en la 
Fase II de Terrera Ventura, destacando en ese período la del tipo a la almagra y la pintada. 
La cerámica campaniforme, por el contrario, se detecta como residual en la última fase 
del asentamiento, con una presencia mínima dentro del contexto general, entre fines del 
III y II milenio a.n.e.

Otros objetos cerámicos con representación en el corpus material de Terrera Ventura 
son los crecientes perforados, comúnmente llamados cuernecillos asociados al ámbito 
doméstico del poblado. En Terrera Ventura han sido documentados en todas las fases, con 
gran profusión y heterogeneidad, como viene siendo habitual en este tipo de manufacturas.

Para el conocimiento de la industria textil contamos con la presencia de numerosas 
pesas de telar y placas perforadas rectangulares de arcilla cocida. También se encuentran 
presentes en toda la secuencia poblacional, con casi 400 ejemplares.

La industria lítica, sin ser excesivamente abundante, si es evidentemente significativa, puesto 
que también aporta información acerca del tratamiento de las materias primas. Principalmente 
las piezas recogidas se encuentran elaboradas en sílex de buena calidad, siendo muy residuales 
aquellos útiles tallados en cristal de roca o en cuarzo. Raederas y denticulados aparecen en 
mayor proporción que otros tipos menos representados, como los foliáceos, las láminas de 
dorso, los becs, abruptos, truncaduras, raspadores y puntas de dorso.

La industria pétrea está compuesta por un conjunto más modesto que el anterior, en 
el que se identificaron 23 piezas con seguridad y 29 inclasificables. Se trata de hachas 
pulimentadas, elaboradas a partir de anfibolitas, doleritas y eclogitas, siendo esta última 
muy poco común, y exclusiva de la fase final del asentamiento. Las áreas de adquisición 
de estas materias primas están relativamente próximas a Terrera Ventura, puesto que son 
abundantes en las extremidades orientales de Sierra Filabres, zona en la que se cuenta 
con buenos afloramientos de serpentinitas y anfibolitas. A su vez, los afloramientos de 
rocas subvolcánicas como la dolerita debemos buscarnos en el complejo alpujárride, al 
suroeste de la región de Tabernas.

De forma muy residual se recuperaron otros posibles útiles en piedra, asociados a la 
vida doméstica, e identificados de forma general como machacadores, piedras molederas, 
espátulas y alisadores-pulidores. Algunas de estas piezas poseían minúsculas trazas de 
ocre rojo o almagra, lo que podría corroborar que fueron usados para triturar mineral 
férrico o incluso para la aplicación del mismo en la cerámica.

La industria ósea es significativa, con una gran diversidad de útiles fabricados en 
este soporte, algo que, por norma, suele ser habitual en las sociedades pre-metalúrgicas. 
La mayoría de las piezas están fabricadas a partir del tallado longitudinal de las diáfisis, 
pudiendo en ocasiones identificar la especie animal a la que corresponde. Se dividen 
principalmente en punzones-espátula, espátulas, punzones-cánula, retocadores y 
punzones simples.

Por último, en cuanto al utillaje metálico, poca información ha proporcionado las 
diferentes campañas de excavación en el yacimiento. En los fondos del Museo Arqueológico 
de Almería se conservan una pequeña hacha plana de sección rectangular, una lezna o 
punzón y un fragmento de escoria de cobre, todos ellos procedentes de las excavaciones 
de Juan Cuadrado. En las campañas de Gusi tan solo se documentaron una varilla de 
sección cuadrada y unos restos de escoria cuprífera.
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Mención aparte merece el análisis de aquellas piezas denominadas objetos rituales. 
Las excavaciones efectuadas por Cuadrado aportaron un conjunto de elementos óseos 
identificados como «ídolos-falange», así como otros objetos, menores en número, en 
hueso, mármol y arcilla. De las campañas de Gusi se conoce otro lote de una veintena 
de piezas consideradas como «rituales» o «cultuales», la mayoría del momento final del 
yacimiento, denotando una gran influencia del Grupo Cultural de Los Millares.

En lo que respecta a la economía del poblado, la aplicación de modelos teóricos 
permite establecer que el territorio de Terrera Ventura abarcaría un terreno aproximado 
de mil cien hectáreas (1.100 ha) Sin embargo, ese territorio no posee las mismas 
características, siendo en muchos casos inviable la explotación del terreno por ser 
abrupto, principalmente en la zona sudeste. De todo ello se infiere que, si suprimimos 
esos espacios improductivos, Terrera Ventura presentaría en su momento de existencia 
de unas quinientas veintisiete hectáreas (527 ha) cultivables. Gracias a ello, podemos 
indicar que el tipo de cultivo empleado por sus habitantes sería básicamente una vida 
sedentaria, con una base esencialmente cerealista, sin olvidar otros cultivos, como las 
leguminosas, o la explotación forrajera. Durante las excavaciones se recuperaron en el 
ámbito doméstico semillas de trigo indeterminado. Según los investigadores, aunque no se 
hallan documentados, los restos aparecidos de cebada, lenteja y haba en otros poblados 
próximos hacen creer que muy probablemente se cultivaría lo mismo en el territorio de 
Terrera Ventura, a lo que debemos añadir la explotación del esparto. La explotación a 
efectos productivos de pastizales, así como el aprovechamiento forestal, constituirían una 
actividad secundaria que se relacionaría con el establecimiento de la cabaña ganadera.

Precisamente la explotación de los recursos animales tiene un importante refrendo 
en el registro material del poblado, con presencia principalmente de fauna lanar y cabría 
y, con menos importancia, de porcino y vacuno. A ello deberíamos añadir las actividades 
venatorias, con la explotación de conejo, ciervo y, en menor medida, jabalí y cabra 
montés. Muestra de ello es el importante conjunto óseo hallado en las excavaciones, que 
supera los 4.000 fragmentos. Si bien la mayoría pertenecen a mamíferos (casi un 30% de 
ovicápridos), hay una variabilidad considerable, con al menos 16 especies de moluscos, 
la mayoría de ellos, comestibles.

IV. Delimitación del bien.
La Zona Arqueológica queda delimitada mediante un área poligonal, siendo sus lados 

los límites de la misma y teniendo como vértices las coordenadas UTM que constan en 
el expediente de protección. Dicha delimitación afecta a los espacios públicos y privados, 
parcelas, inmuebles y elementos comprendidos dentro de dicho polígono que constan en 
el presente anexo.

Presenta una superficie de veinte con once hectáreas (20,11 ha) y un perímetro de 
tres mil ciento cincuenta y un metros (3.151 m) La zona delimitada queda comprendida 
entre la carretera N-340a (noroeste) y la rambla de los Molinos (sureste-este y suroeste), 
que coincide, además, con parcelas catastrales completas. Se trata de una amplia zona 
que incluye el Cerro de la Horca al noreste, flanqueado a su vez por dos áreas con 
construcciones actuales. Por otra parte incluye el sector excavado en distintas campañas 
y cercado por una valla, y toda la meseta aterrazada que va descendiendo hacia la rambla 
de los Molinos en dirección suroeste.

Asimismo incluye los caminos y espacios de circulación existentes dentro de este 
espacio.

Las parcelas afectadas son las siguientes:
Parcelas totalmente afectadas:

Polígono 41:
Parcelas:  01, 02, 03, 04, 35,36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 9028, 

9029, 9030.
Ref. Catastral Diseminado: 001900500WG50A.
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Polígono 42:
Parcelas: 01, 02.

Parcelas parcialmente afectadas:
Polígono 41. Parcela: 9023.
Polígono 42. Parcela: 9057.

V. Delimitación gráfica.
La Cartografía Base utilizada ha sido: Cartografía Catastral, Servicio WMS, Sede 

electrónica del Catastro, 2020 y Ortofotografía Rigurosa Color de Andalucía, 2013. 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
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